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Preámbulo 

Por resolución de 20 de octubre de 2025, BOE núm. 258 de 27 de octubre de 2025, la 
Universidad de Málaga convocó a concurso de acceso, entre otras, la plaza de Catedrático/a de 
Universidad cuyos detalles se muestran a continuación. El presente documento se ha elaborado 
para cumplir parcialmente con las instrucciones establecidas en dicha convocatoria en relación 
con la documentación a entregar en el acto de presentación del concurso, a saber:  

 
 
“Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asignatura obligatoria adscrita al área de 
conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida en el correspondiente plan de estudios 
de una titulación oficial de Grado o Máster de la Universidad de Málaga, con validez en todo 
el territorio nacional y que esté vigente en la fecha de publicación de la convocatoria de la 
plaza en el BOE.” 
 
 

Cuerpo Profesor Titular de Universidad 

Número de plaza 024CUN25 

Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 

Departamento Lenguajes y Ciencias de la Computación 

Perfil docente 
Docencia en Introducción a la Ingeniería del Software, asignatura 
adscrita al Área de Conocimiento 

Perfil investigador Investigación en software system structures y software 
verification and validation. 
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PARTE I. CONTEXTO 

Uno de los criterios que se tienen en cuenta en la provisión de plazas de profesorado 
universitario es la adecuación del proyecto docente a las necesidades de la universidad en la 
que se pretende desarrollar. Por ello, en este capítulo se examina la situación actual de la 
Universidad de Málaga; de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática —centro en 
el que se imparte la asignatura objeto de este proyecto—; y del Departamento de Lenguajes y 
Ciencias de la Computación, responsable de su docencia. 

En consecuencia, este capítulo ofrece un análisis del contexto general en el que se llevará a 
cabo el proyecto docente, abarcando los centros y organismos responsables de las asignaturas, 
los planes de estudio que las estructuran y las trayectorias curriculares en las que se insertan. 

1. Contexto institucional 

La Universidad cumple la función esencial de proporcionar educación superior mediante la 
docencia y la investigación. Una de las razones fundamentales de su existencia es, por tanto, 
ofrecer a los estudiantes una formación integral y de calidad. Asimismo, la Universidad debe 
actuar como un motor para el progreso social y el crecimiento económico. 

Dada su naturaleza investigadora, resulta especialmente relevante su dedicación a la 
investigación y al desarrollo tecnológico. En este sentido, la Universidad —y, de manera 
particular, una Escuela Técnica Superior— ha de constituir un núcleo de actualización 
científica y técnica, ofreciendo un servicio continuo de renovación de conocimientos tanto para 
el profesorado como para los profesionales del sector. Por ello, la investigación universitaria 
no solo debe cumplir con las funciones propias de la investigación en general —como puede 
observarse en centros dedicados a la investigación básica—, sino también complementar la 
labor docente y educativa del profesorado. Del mismo modo, le corresponde mantenerse a la 
vanguardia de las últimas innovaciones científico-técnicas. 

A esta tradición se suma, en la actualidad, una creciente atención a los procesos de mejora de 
la gestión y de la docencia, impulsados por el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, y en especial, de los avances en Inteligencia Artificial (IA) que están teniendo 
un marcado impacto en la actividad docente e investigadora. De esta evolución deben hacerse 
eco las Escuelas de Ingeniería, comprometidas con poner al servicio de la sociedad los recursos 
tecnológicos que se encuentran en continua transformación. 

La necesaria interconexión entre ingenieros y ciencia debe formarse y desarrollarse en la etapa 
universitaria de aquellos. Esta consideración de la Universidad como ámbito adecuado para la 
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formación científica del ingeniero viene de lejos. El desarrollo económico de un país depende 
en buena medida de la capacidad de sus ingenieros para afrontar estos planteamientos. 

Hay dos retos que las universidades están afrontando en los últimos años y a los que deberán 
seguir atentos: la innovación y la calidad. Desde hace más de una década, las universidades 
han ido poniendo en marcha distintos sistemas que aseguren la calidad de: 

• los profesores, a través de diversos sistemas de selección, promoción y nombramiento, 

• los estudiantes, a través de sistemas de admisión selectiva, exámenes y pruebas, becas 
y premios, 

• la investigación, a través de financiación y ayudas a los proyectos de investigación, 
índices de citas y publicaciones, evaluaciones internas y externas periódicas, 

• los planes de estudio, de los cursos y de la enseñanza en general, a través de la 
evaluación o acreditación de programas y de cursos, de cuestionarios a los estudiantes, 
de evaluación del profesorado y de programas de formación en habilidades docentes, 

• el personal de administración y servicios, a través de los diversos sistemas de selección 
y formación. 

Del mismo modo, las universidades han apostado por la innovación en las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, poniendo en marcha diversas iniciativas que han favorecido, entre otros 
aspectos, la incorporación de nuevas tecnologías en la práctica docente. Esto ha contribuido 
significativamente a transformar las formas de interacción dentro de la comunidad 
universitaria. 

En este contexto emergente, la adaptación de la actividad universitaria no se centra únicamente 
en integrar el ordenador en el aula, sino en avanzar hacia una mayor permeabilidad institucional 
frente a las prácticas digitales que surgen a partir del uso y apropiación de las nuevas 
tecnologías. En particular, la irrupción de la inteligencia artificial —y su uso creciente en tareas 
de creación, análisis, automatización o apoyo educativo— exige una reflexión continua sobre 
cómo formar a los estudiantes en un entorno donde estas herramientas son omnipresentes. Este 
enfoque resulta especialmente relevante para los procesos de construcción, intercambio y 
difusión del conocimiento, que definen lo que es —o debe ser— la universidad del siglo XXI 
en la era digital y de la IA. 

 

Esta transformación requiere un cuidadoso proceso de reflexión y análisis crítico. Los cambios 
en las metodologías y enfoques docentes, así como la introducción de nuevas herramientas y 
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estrategias pedagógicas en los procesos de enseñanza-aprendizaje deberán estar orientados a la 
educación de personas capaces de manejar tecnologías, conceptos y lenguajes cambiantes, que 
les sirvan para adaptarse a los cambios permanentes de la sociedad contemporánea. Las 
universidades están dando respuesta, en el ámbito de la innovación, de distintas formas: 

• Poniendo en marcha procesos de adaptación al nuevo contexto de una sociedad en la 
que las tecnologías digitales modifican la construcción, intercambio y divulgación del 
saber. 

• Promoviendo una dinámica de adaptación permanente a los cambios rápidos y 
constantes, así como a las lógicas de participación que se dan en la sociedad. 

• Incrementando y fomentando el desarrollo de las competencias y habilidades digitales 
en el conjunto de la comunidad universitaria: estudiantes, profesorado y personal de 
administración y servicios. 

• Sirviendo de puente en todo lo relativo a procesos de innovación docente entre el mundo 
universitario, la realidad del mundo de la empresa y el trabajo. 

Las universidades deben poner todos los recursos para mantener estos objetivos de calidad e 
innovación y facilitar los mecanismos que los aseguren y mejoren. Actualmente, se está 
imponiendo un modelo de calidad e innovación relacionado con la capacidad de transformación 
y cambio de la Universidad. Para ello, se suele poner especial énfasis en la necesidad de gestión 
del cambio ante las nuevas demandas de la sociedad, de introducción de la tecnología actual y 
de adaptación de los recursos humanos. 

1.1. La Universidad 

La LOSU (Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario) sustituye a la 
anterior LOU (2001/2007) y redefine el marco jurídico del sistema universitario español para 
afrontar los retos actuales de la educación superior. Sus principios básicos, recogidos en su 
preámbulo, se articulan en torno a los siguientes ejes: 

• Modernizar el sistema universitario mediante políticas de calidad, innovación y 
equidad. 

• Establecer mecanismos de selección, promoción y estabilización del profesorado más 
transparentes, homogéneos y orientados a la reducción de la temporalidad. 

• Impulsar la investigación, la transferencia de conocimiento y la cooperación con el 
entorno social y económico. 
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• Fortalecer la autonomía universitaria y mejorar la eficacia y agilidad de la gestión. 

• Consolidar sistemas de evaluación de la calidad y garantía externa sostenidos por las 
agencias autonómicas y por la ANECA. 

• Favorecer la inclusión, la igualdad de género, la sostenibilidad y la conexión de la 
universidad con la sociedad. 

• Avanzar hacia un sistema universitario plenamente integrado en el Espacio Europeo de 
Educación Superior. 

Órganos de dirección y representación 

La LOSU reorganiza la estructura de gobierno de las universidades para reforzar la 
participación, la transparencia y la eficiencia. Se mantiene la distinción entre órganos de 
dirección, colegiados de participación y órganos de supervisión y control. Los 
principales órganos son los siguientes: 

Consejo de Gobierno. Es el máximo órgano de gobierno académico y ejecutivo de la 
universidad. Le corresponde aprobar las líneas estratégicas en materia de docencia, 
investigación, personal, transferencia, presupuesto y organización académica. 
Está presidido por la persona que ocupe el Rectorado y su composición se rige por los 
Estatutos, garantizando la presencia de profesorado, estudiantes y personal de 
administración y servicios, así como representación del Consejo Social. 

Rector o Rectora. La figura del Rectorado se mantiene como la máxima autoridad 
académica y ejecutiva. Es elegido/a por la comunidad universitaria mediante sufragio 
universal ponderado, conforme a criterios establecidos por la LOSU y por los Estatutos. 
La LOSU refuerza competencias en planificación estratégica, política de profesorado, 
impulso de la investigación, dirección del equipo de gobierno y representación 
institucional. 

Consejo Social. La LOSU actualiza la función del Consejo Social como órgano de 
participación de la sociedad en la universidad, reforzando el control externo y la rendición 
de cuentas. Entre sus competencias destacan: 

• supervisión económica y aprobación del presupuesto; 

• seguimiento de la actividad universitaria y sus resultados; 

• fomento de la relación universidad-sociedad; 

• participación en estrategias de transferencia e innovación. 
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Su composición se determina por la legislación autonómica, con presencia de miembros 
externos a la universidad junto a representantes del Rectorado, Secretaría General, Gerencia 
y otros sectores de la comunidad universitaria. 

Claustro Universitario. Es el máximo órgano de representación de la comunidad 
universitaria y está presidido por el Rectorado. Entre sus funciones se encuentran: 

• elaborar o modificar los Estatutos; 

• debatir la orientación general de la universidad; 

• participar en los procesos de evaluación interna; 

• elegir parte de los miembros del Consejo de Gobierno. Su composición debe garantizar 
una presencia equilibrada de los distintos colectivos universitarios, con mayoría del 
personal docente e investigador doctor, según los Estatutos. 

 

El profesorado 

La LOSU introduce una reforma profunda del régimen del profesorado universitario, con el 
objetivo de reducir la temporalidad, homogeneizar acreditaciones y favorecer itinerarios 
estables. Las universidades pueden contar con personal funcionario y contratado, si bien la 
LOSU fija el objetivo de que los puestos estructurales estén ocupados por personal estable. 

Las principales figuras son: 

Ayudante Doctor/a. Contrato temporal orientado al inicio de la carrera académica, con 
dedicación docente moderada y foco en la consolidación de la actividad investigadora. Debe 
existir evaluación externa positiva para su contratación. 

Profesor/a Contratado Doctor. Figura contractual estable que combina docencia e 
investigación. Requiere acreditación previa por ANECA o por la agencia autonómica 
correspondiente. 

Profesor/a Permanente Laboral. Nueva figura de la LOSU que permite la incorporación 
estable de profesorado contratado mediante concurso competitivo y acreditación previa. 

Profesorado Asociado. Queda restringido a profesionales en ejercicio externo a la universidad, 
con contratos a tiempo parcial. La LOSU establece límites estrictos para evitar su uso 
estructural y reducir la precariedad. 
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Cuerpos docentes universitarios (funcionarios). Se mantienen las categorías de Profesor 
Titular y Catedrático de Universidad, con acceso mediante acreditación y concurso público. La 
LOSU incide en la transparencia y en la planificación de ofertas de empleo para reducir la 
temporalidad. 

El estudiantado 

La LOSU dedica un título completo al estudiantado, actualizando aspectos sobre acceso, 
permanencia, becas, derechos y participación. Entre las novedades se incluyen: 

• Garantía de igualdad de oportunidades y medidas específicas de inclusión. 

• Derechos reforzados a la participación estudiantil en los órganos de gobierno. 

• Promoción de la movilidad estatal e internacional a través del distrito único y de 
programas de intercambio. 

• Regulación de sistemas de permanencia más homogéneos y orientados al éxito 
académico. 

La elección del Rectorado mediante sufragio ponderado mantiene la participación directa de 
los estudiantes, complementada con su presencia en Claustro, Consejo de Gobierno y otros 
órganos previstos en los Estatutos. 

Evaluación y garantía de la calidad 

La LOSU consolida los sistemas de evaluación y acreditación universitarios, atribuyendo a la 
ANECA y a las agencias autonómicas funciones de certificación y garantía externa. Entre sus 
cometidos figuran: 

• Evaluar y publicar resultados sobre la calidad docente, investigadora y de gestión. 

• Proporcionar información transparente a estudiantes y sociedad. 

• Promover la mejora continua mediante procesos de acreditación de titulaciones, 
instituciones y profesorado. 

• Favorecer la competitividad, la internacionalización y la convergencia con el Espacio 
Europeo de Educación Superior. 

• Generar información rigurosa para la toma de decisiones por parte de administraciones 
y universidades. 
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1.2. La Universidad de Málaga 

La Universidad de Málaga fue creada por el Decreto 2566/72 del 18 de agosto de 1972, 
agrupando la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (hasta entonces integrada en 
la Universidad de Granada) y la Facultad de Medicina. En su inicio contaba con apenas tres 
mil alumnos, que se añadían a los de las escuelas ya existentes de Peritos, Comercio y 
Magisterio. 

Desde su creación, ha sufrido un crecimiento continuo, ya que se han ido incorporando nuevos 
estudios. En el curso 2020/21 se han ofertado 76 titulaciones de grado, 79 másteres 
universitarios y 22 programas de doctorado. Por otra parte, en la actualidad se compone de 15 
Facultades, 5 Escuelas Técnicas Superiores, tres Centros Adscritos y una Escuela de 
Doctorado. La ubicación de estos centros se reparte entre los campus de El Ejido y de Teatinos, 
además de los centros adscritos de la Diputación, Ronda y Antequera. 

Según el análisis global de la Universidad de Málaga correspondiente al curso 2018/19, el total 
de alumnos matriculados era 35.876, y la plantilla constaba de 2499 profesores. Las enseñanzas 
relativas a las Tecnologías de la Información se imparten la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Informática. 

1.3. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 

Los orígenes de los estudios en Tecnologías de la Información en la Universidad de Málaga se 
remontan a 1982, cuando por el Real Decreto 1619, de 18 de junio, se crea la Sección de 
Informática dentro de la ya existente Escuela Universitaria Politécnica. En dicha Sección de 
Informática se impartían los estudios de Diplomado en Informática. Unos años después, en 
1987 (Decreto 208/1987) se crea la Facultad de Informática, en la que se impartieron — hasta 
el curso 1993/94— los estudios conducentes a la obtención del título de Licenciado en 
Informática.  

En 1994 se crea la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática, mediante la fusión de 
las citadas Facultad de Informática y Sección de Informática de la Escuela Universitaria 
Politécnica. Desde el año 1995 está ubicada en el Complejo Tecnológico de la Universidad de 
Málaga, ubicación que comparte con la E.T.S. de Ingeniería de Telecomunicación. Los estudios 
que se impartían en aquel entonces, hasta la llegada de las actuales titulaciones de Grado y 
Máster, eran los de Ingeniero en Informática, Ingeniero Técnico en Informática de Gestión e 
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas. 

Actualmente la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática imparte los estudios 
conducentes a los Grados en Ingeniería Informática, Ingeniería del Software — en el que se 
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encuadra la asignatura objeto de este proyecto docente—, Ingeniería de Computadores, e 
Ingeniería de la Salud, titulación conjunta de la Universidad de Málaga y la Universidad de 
Sevilla, así como el Máster en Ingeniería Informática, el Master en Ingeniería del Software e 
Inteligencia Artificial y el Programa de Doctorado en Tecnologías Informáticas. 

1.4. El Departamento de Lenguajes y Ciencias de la Computación 

El Departamento de Lenguajes y Ciencias de la Computación se creó en 1989 y es responsable 
de la docencia e investigación en tres áreas de conocimiento: 

• Lenguajes y Sistemas Informáticos. 

• Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. 

• Ingeniería Telemática. 

A la primera de ellas, Lenguajes y Sistemas Informáticos, corresponde la docencia en la 
asignatura objeto del presente proyecto docente. El personal del departamento está compuesto 
en la actualidad por aproximadamente un centenar de profesores, a los que se suman un número 
similar de personal contratado con cargo a proyectos de investigación y una decena de 
miembros de personal de administración y servicios.  

De acuerdo con la web del departamento, 88 profesores están adscritos al área de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos, que es la mayoritaria dentro del Departamento. En cuanto a las 
categorías, a fecha de septiembre de 2017, el área contaba con 10 Catedráticos de Universidad, 
37 Titulares de Universidad, 2 Catedráticos de Escuela Universitaria, 10 Contratados Doctores 
y 3 Titulares de Escuela Universitaria. El resto eran Profesores Colaboradores, Ayudantes y 
Profesores Asociados a Tiempo Parcial. 

El departamento imparte docencia en la mayoría de los centros de la Universidad de Málaga, 
aunque su mayor presencia se concentra en la E.T.S.I. Informática, por los contenidos de las 
titulaciones que se imparten en este centro.  

En cuanto a la investigación, existen 5 grupos principales dentro del departamento: 

• GISUM, Ingeniería del Software 

• (IA)2, Investigación y aplicaciones de inteligencia artificial 

• GTCI, Técnicas computacionales en la ingeniería 

• SICUMA, Sistemas de información cooperativos 

• ICAI, Inteligencia computacional y análisis de imagen 
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2. Contexto curricular 

2.1. El Espacio Europeo de Educación Superior 

El 25 de mayo de 1998, los Ministros de Educación de Francia, Alemania, Italia y Reino Unido 
firmaron en la Universidad de la Sorbona una declaración instando al desarrollo de un Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES). Este hecho fue el comienzo de un proceso de 
trascendental importancia para todo el sistema universitario europeo y, por tanto, también para 
el español. El 19 de junio de 1999, se celebró una nueva conferencia en Bolonia que dio lugar 
a una Declaración conjunta de los ministros de educación reunidos. En total, fue suscrita por 
29 estados europeos (los 15 países que en ese momento integraban la UE, los países del Espacio 
Europeo de Libre Comercio y varios países del este y centro de Europa). La Declaración de 
Bolonia sienta las bases para la construcción de un EEES organizado conforme a ciertos 
principios (calidad, movilidad, diversidad, competitividad) y orientado hacia la consecución, 
entre otros, de dos objetivos estratégicos: 

• el incremento del empleo en la Unión Europea, y 

• la conversión del Sistema Europeo de Formación Superior en un polo de atracción para 
estudiantes y profesores de otras partes del mundo. 

La Declaración de Bolonia tiene carácter político. En consecuencia, enuncia una serie de 
objetivos y unos instrumentos para lograrlos, pero no fija unos deberes jurídicamente exigibles. 
Los seis objetivos recogidos son: 

• Adopción de un sistema fácilmente legible y comparable de titulaciones, mediante la 
implantación, entre otras cuestiones, de un suplemento al título. 

• Adopción de un sistema basado fundamentalmente en dos ciclos principales. 

• Establecimiento de un sistema de créditos homologado. 

• Promoción de la cooperación europea para asegurar un nivel de calidad para el 
desarrollo de criterios y metodologías comparables. 

• Promoción de una necesaria dimensión europea en la educación superior, con particular 
énfasis en el desarrollo curricular. 

• Promoción de la movilidad y remoción de obstáculos para el ejercicio libre de la misma 
por los estudiantes, profesores y personal administrativo de las universidades y otras 
instituciones de enseñanza superior europea. 
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Desde el año 2010, el EEES está completamente implementado en España. La integración del 
sistema universitario español en el EEES ha supuesto: 

• La adopción de un sistema académico estructurado en ciclos sucesivos. En la 
actualidad, existen 3 reales decretos en vigor: el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales; 
el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 
de doctorado; y el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, que modifica los dos 
anteriores. En el primero se establecía que las enseñanzas universitarias conducentes a 
la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional se 
debían estructurar en tres ciclos, denominados respectivamente Grado, Máster y 
Doctorado. Los planes de estudio de Grado debían tener 240 créditos, y los de Máster 
Universitario entre 60 y 120. El R.D. 99/2011 regula la organización de los estudios de 
doctorado correspondientes al tercer ciclo de las enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes a la obtención del Título de Doctor o Doctora. Por último, el R.D. 43/2015 
modifica los dos anteriores ya que, por una parte, para los estudios de grado, permite a 
las universidades que los planes de estudio tengan entre 180 y 240 créditos, y para el 
acceso a los estudios de Doctorado se exige que se haya cursado un grado (o 
equivalente) y un máster (o equivalente), y un mínimo de 300 créditos ECTS entre 
ambos. 

• El establecimiento de un Sistema Europeo de Créditos Transferible (ECTS, European 
Credit Transfer System), que describe de un modo uniforme en toda Europa la carga de 
trabajo de cada estudiante en cada materia a través del uso de métodos pedagógicos 
basados en el aprendizaje activo. Mediante este sistema, se presta atención prioritaria 
al desarrollo de las destrezas, capacidades y habilidades de los titulados, además de a 
los contenidos específicos de las materias estudiadas. La estructura de las titulaciones 
específicas impartidas en un centro mediante este sistema debe estar recogida en las 
guías docentes según un formato normalizado. La adopción del sistema de créditos 
europeos está regulada en España por el Ministerio de Educación en el Real Decreto 
1125/2003, de 5 de agosto (BOE del 18 de septiembre de 2003), por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones de 
carácter oficial, con validez en todo el territorio nacional. Los créditos ECTS 
representan los valores numéricos asignados a cada asignatura para describir el trabajo 
necesario que un estudiante debe realizar para preparar dicha asignatura, teniendo en 
cuenta que 1 crédito ECTS suponen 25-30 horas de trabajo del estudiante. En los 
créditos se incluyen clases teóricas, prácticas, seminarios, tutorías, trabajos de campo, 
horas de estudio, exámenes y otros tipos de evaluaciones. Los créditos ECTS también 
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describen la cantidad de trabajo para cada asignatura en relación con el total necesario 
para un curso completo. Así, un curso académico son 60 ECTS, que se cursan durante 
40 semanas de estudio a tiempo completo, lo que implica una dedicación de 37,5 a 45 
horas de trabajo semanales. Más allá de la conversión puramente numérica, el ECTS 
implica el uso de un sistema de enseñanza similar, basada en el aprendizaje, y una forma 
normalizada y transparente de recoger la información — las guías docentes— y emitir 
certificaciones. 

• La promoción de la calidad y las buenas prácticas en todas las universidades, para lo 
cual la calidad en la actividad universitaria será evaluada y acreditada periódicamente 
mediante criterios objetivos. Todas las agencias nacionales responsables de la 
evaluación de la calidad se agrupan en una red europea para asegurar su coordinación 
(ENQA, European Network of Quality Assurance in Higher Education). En España, la 
ANECA es la encargada de evaluar la calidad de las instituciones y centros para impartir 
las diferentes titulaciones, así como de expedir las acreditaciones correspondientes. 
Esta agencia participa en las organizaciones europeas citadas y desarrolla un programa 
piloto de evaluación y acreditación de titulaciones, de programas de doctorado y de 
servicios universitarios. 

• La redacción de una descripción detallada de cada titulación — con contenidos y 
formatos uniformes en toda Europa— que haga que las distintas titulaciones de los 
países sean fácilmente comprensibles y comparables entre sí. Esta descripción es lo que 
se ha llamado Suplemento Europeo al Título, que contiene información relevante para 
las agencias de reconocimiento académico y profesional de los distintos países, con el 
fin de que se pueda determinar la equivalencia en términos de formación, e incluye las 
competencias profesionales a que acredita el título, la duración y estructura de los 
estudios y las características e indicadores de calidad del centro y la universidad que 
expiden el título, además de información sobre el sistema universitario de cada país. 
Este aspecto fue el primero sobre el EEES aprobado en España, en el Real Decreto 
1044/2003, de 1 de agosto (BOE del 11 de septiembre de 2003), por el que se establece 
el procedimiento para la expedición del Suplemento Europeo al Título por parte de las 
universidades.  

2.2. La estructura de las titulaciones 

Los planes de estudios conducentes a titulaciones universitarias oficiales deben ser verificados 
por el Consejo de Universidades, que los envía a la ANECA para que elabore un informe de 
evaluación. Además, deben someterse a un procedimiento de evaluación cada 6 años, con el 
fin de mantener su acreditación. Por último, deben estar autorizados en su implantación por la 
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correspondiente Comunidad Autónoma (artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, modificada 
por la Ley 4/2007, de Universidades). Los títulos a cuya obtención conduzcan deberán ser 
inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos y acreditados, según las previsiones 
del R.D. 43/2015.  

Las titulaciones oficiales españolas implantadas de acuerdo con el EEES se estructuran en 
títulos de Grado, de Máster, y de Doctorado. 

Títulos de Grado 

Las directrices generales comunes que deben cumplir todas las titulaciones oficiales de Grado, 
según los R.D. 1393/2007, R.D. 99/2011 y R.D. 43/2015, son: 

• En los planes de estudios se debe primar la formación básica y generalista y no la 
especialización del estudiante. 

• Los planes de estudios deben tener entre 180 y 240 créditos, que contendrán toda la 
formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir: aspectos básicos de la rama 
de conocimiento, materias obligatorias u optativas, seminarios, prácticas externas, 
trabajos dirigidos, trabajo de fin de Grado u otras actividades formativas. 

• Para las titulaciones de Grado que tengan menos de 240 créditos, las Universidades 
deben arbitrar mecanismos que complementen el número de créditos de Grado con el 
número de créditos de Máster, de manera que se garantice que la formación del Grado 
es generalista y los contenidos del Máster se orienten hacia una mayor especialización. 

• Deben concluir con la elaboración y defensa de un trabajo de fin de Grado. 

Más concretamente, los planes de estudios de las titulaciones oficiales de Grado deben incluir: 

• Un número de créditos de formación básica que alcance al menos el 25% del total de 
los créditos del título. 

• Al menos el 60% de los créditos de formación básica serán vinculados a algunas de las 
materias que se enumeran en el citado decreto, en función de la rama de conocimiento 
a la que se pretenda adscribir el título, y deberán concretarse en asignaturas de — al 
menos— 6 créditos cada una. Estas asignaturas deberán ser ofertadas en la primera 
mitad del plan de estudios. 

• Los créditos restantes deberán estar configurados por materias básicas de la misma u 
otras ramas de conocimiento, o por otras materias siempre que se justifique su carácter 
básico para la formación inicial del estudiante o su carácter transversal. 
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• Las prácticas externas, si se incluyen, no podrán suponer más del 25% del total de los 
créditos del título y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del plan de 
estudios. 

• El trabajo de fin de Grado deberá tener un mínimo de 6 créditos y un máximo del 12,5% 
del total de créditos del título. Deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y 
estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al título. 

• La posibilidad de que al menos 6 créditos puedan ser obtenidos por reconocimiento 
académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (aspecto recogido 
en la LOU). 

• Para títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en 
España, deberán diseñarse de forma que permitan obtener las competencias necesarias 
para ejercer esa profesión, según las condiciones establecidas por el Gobierno. 

Máster Universitario 

Los planes de estudios conducentes a la obtención del título de Máster Universitario: 

• Deben ser elaborados por las universidades, verificados de acuerdo con lo establecido 
en R.D. 43/2015 y, en su elaboración, las universidades primarán la especialización de 
los estudiantes (R.D. 43/2015). 

• Deben tener entre 60 y 120 créditos, e incluir toda la formación teórica y práctica que 
el estudiante deba adquirir: materias obligatorias, materias optativas, seminarios, 
prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Máster, actividades de 
evaluación y otras que resulten necesarias según las características propias de cada 
título. 

• Deben concluir con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin de Máster de 
entre 6 y 30 créditos. 

• Cuando se trate de títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales 
reguladas en España, deben diseñarse de forma que permitan obtener las competencias 
necesarias para ejercer esa profesión, según las condiciones establecidas por el 
Gobierno. 

Programas de Doctorado 

Las directrices para los estudios de Doctorado se establecen en el R.D. 99/2011. El R.D. 
43/2015 solo modifica aquel en las condiciones que establece para el acceso a un programa de 
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doctorado. Por otra parte, el doctorado se establece definitivamente como tercer ciclo de los 
estudios europeos, diferenciado del máster a partir del Comunicado de la Conferencia de 
Bergen (2005), en la que se utilizó, como base del comunicado, el proyecto piloto Doctoral 
Programmes for the European Knowledge Society, promovido por la European University 
Association. Según se indica en R.D. 99/2011, se considera que en este tercer ciclo los 
participantes en programas de doctorado no son solo estudiantes, sino investigadores en 
formación. Con ello, se enlaza a partir de ese momento la formación doctoral, la carrera 
investigadora y la transmisión del conocimiento a la sociedad.  

En la formación doctoral se debe promover la colaboración de otros organismos, entidades e 
instituciones implicadas en la I+D+i tanto nacional como internacional. En el citado R.D. se 
incluye la creación de las Escuelas de Doctorado, que deben tener un papel esencial en estas 
enseñanzas. 

Los estudios de doctorado se organizan a través de programas, según los estatutos de cada 
universidad y respetando lo establecido en el R.D. 99/2011. Estos estudios finalizan con la 
elaboración y defensa de una tesis doctoral que incorpore resultados originales de 
investigación. Su duración es de 3 años para estudiantes a tiempo completo y 5 para los de 
tiempo parcial (prorrogables por la comisión académica responsable del programa). 

En estos estudios no se requiere la estructuración en créditos ECTS. Se establecen los criterios 
para la supervisión y seguimiento de los doctorandos durante su periodo de estudios y la 
obligación de tener un documento de actividades personalizadas que realiza cada doctorado 
para su revisión por el tutor y director de la tesis. 

2.3. Normativa propia de la Universidad de Málaga 

Se recogen en esta sección dos aspectos de la normativa de la Universidad de Málaga que han 
de ser tenidos en cuenta para la elaboración de cualquier proyecto docente de una asignatura 
que vaya a ser impartida en la misma: las guías docentes y la normativa referida a la evaluación 
de los alumnos. 

Las guías docentes 

La guía docente de una asignatura es un documento público dirigido fundamentalmente a los 
estudiantes y escrito con un lenguaje muy claro, en el que se concreta, para un determinado 
curso académico, la planificación docente de una asignatura y toda la información necesaria 
para su seguimiento. Constituye el resultado del compromiso del equipo docente que la va a 
impartir y del departamento al que se encuentra adscrita, avalado por la universidad a través de 
los órganos con competencia en la aprobación de la programación docente. 
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Según el Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Málaga, las guías docentes tienen 
un papel muy importante en diversos aspectos relacionados con los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, con la coordinación docente, con la acreditación de la titulación y con la 
transparencia de información sobre la docencia: 

• Su elaboración proporciona la oportunidad y el método para revisar y mejorar la calidad 
de los procesos de enseñanza-aprendizaje, definiendo con precisión qué competencias 
debe lograr el estudiante y cuáles serán los criterios y niveles de exigencia que se 
aplicarán, así como el diseño de actividades formativas que fomenten la adquisición de 
las competencias. 

• Fomentan la autonomía e implicación del alumnado. Los estudiantes necesitan saber 
hacia dónde les conduce cada asignatura y la titulación en su conjunto para percibir el 
sentido y la relevancia de su esfuerzo. 

• Implican un compromiso de trabajo conjunto por parte del equipo docente que la 
elabora, que se plasma en una planificación docente común, entendiendo que es la 
mejor formación que puede ofrecer a los estudiantes que van a cursar dicha asignatura. 

• Hacen posible la coordinación de la titulación. Para que se pueda lograr una adecuada 
integración de todas las asignaturas que conforman una titulación y una correcta 
coordinación entre las personas implicadas en las mismas, es necesario saber qué se 
hace y qué se exige en cada una de ellas. 

• Contribuyen a la acreditación de la titulación. El título, como organización, necesita 
establecer con precisión qué competencias logra el estudiante en cada una de sus partes 
integrantes y si los criterios y niveles de exigencia que se aplican son los adecuados en 
cada caso. 

• Concretan el compromiso de la institución universitaria con los estudiantes que se han 
matriculado en una titulación. En este sentido, la guía docente representa el documento 
que permite al estudiante realizar un seguimiento del cumplimiento de la planificación 
docente de una asignatura. 

• Constituyen un instrumento con información transparente, fácilmente comprensible y 
comparable, entre las diferentes universidades en el camino hacia la convergencia en 
un EEES. 

Los Estatutos de la Universidad de Málaga (BOJA núm. 108, de 9 de junio de 2003) en su 
artículo 134, punto b, establecen que la programación docente de cada asignatura contendrá al 
menos: el temario, la metodología pedagógica y el sistema de evaluación del rendimiento 
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académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su 
corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para la calificación final del alumnado. 

Por su parte, las normas reguladoras de la realización de las pruebas de evaluación del 
rendimiento académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales de primer y segundo ciclo 
(aprobadas en Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2009) recogen que la programación 
docente, de acuerdo con las previsiones del artículo 134 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, deberá contener: 

• Los objetivos docentes, los contenidos, la metodología y el sistema de evaluación de 
las competencias y conocimientos de cada asignatura. 

• El programa y actividades de cada asignatura, con su bibliografía básica y 
complementaria. El departamento responsable asegurará un único programa por 
asignatura cuando ésta se divida en más de un grupo docente. 

• El profesorado previsto para la docencia, así como los horarios de las enseñanzas.  

• El cronograma de aplicación de los sistemas de evaluación en cada una de las 
convocatorias previstas. 

• El porcentaje de éxito en la asignatura, de los tres últimos cursos académicos. 

La información de la planificación de cada asignatura se debe incluir en la guía docente, según 
el modelo de guía docente propuesto en el Plan de Ordenación Docente (POD) de la 
Universidad de Málaga. Según se recoge en el POD. la guía docente de una asignatura es un 
documento público dirigido, fundamentalmente, a los estudiantes y escrito con un lenguaje 
claro y conciso, en el que se describen, para cada curso académico, los siguientes aspectos: 

• Descripción de la asignatura 
• Equipo docente 
• Recomendaciones y orientaciones 
• Contexto de la asignatura 
• Competencias 
• Contenidos 
• Actividades formativas 
• Resultados de aprendizaje/criterios de evaluación 
• Procedimiento de evaluación 
• Bibliografía y otros recursos 
• Distribución del trabajo del estudiante 
• Cronograma 
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La normativa de evaluación en la Universidad de Málaga 

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del 
progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, con carácter general, se contempla 
en el artículo 134 de sus Estatutos, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía número 
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio). 

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con 
antelación suficiente al inicio del correspondiente período lectivo, las Juntas de Centro, a partir 
de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa 
académico de las enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el 
respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos, la programación 
docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el 
sistema de evaluación del rendimiento académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, 
su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para la 
calificación final del estudiante. 

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el 
artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el derecho de los mencionados estudiantes 
a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico. Además del 
citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la 
materia, la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes se 
contempla también en el procedimiento PE03 (Medición, Análisis y Mejora Continua) del 
Sistema de Garantía de Calidad, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la 
enseñanza. 

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas 
(CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes se 
llevará teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para 
conocer la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su 
reformulación y mejora. 

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque 
los diferentes componentes de las competencias personales y profesionales que se propone 
desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y 
comportamientos. La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad 
de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su proceso de aprendizaje, 
comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional 
de los aprendizajes que realiza. 
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Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco 
propuesto descansan en la combinación del trabajo individual, las explicaciones del docente, 
la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la 
comunicación con el tutor. 

En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional, de transmisión oral de 
conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmitido en pruebas y exámenes, en 
un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende 
a las peculiaridades del aprendizaje profesional y académico de cada estudiante. 

2.4. Currículos de la ACM/IEEE 

Desde 1968, ha ido apareciendo una serie de informes técnicos elaborados por la Association 
for Computer Machinery (ACM), el Institute of Electrical and Electronics Engineers (IEEE), 
la Unesco y la Universidad Carnegie-Mellon, con el fin de desarrollar un conjunto de guías 
para la confección de currículos dentro de las disciplinas de las Ciencias de la Computación. 

En 1988 se coordinan los grupos de ACM y la Computer Society de IEEE con el fin de agrupar 
y actualizar lo que hasta entonces habían constituido recomendaciones curriculares 
independientes — ACM (1965), COSINE (1967), ACM (1968), ACM (1979), y Board 
(1983)—. Posteriores revisiones y modificaciones por parte de educadores y expertos en el área 
llevaron a un trabajo final, el Computing Curricula 1991 ACM. Este trabajo se ha ido 
actualizando y en el año 2005 se elaboraron los currículos para 5 subdisciplinas de la 
computación: Computer Science, Computer Engineering, Information Systems, Information 
Technology y Software Engineering. 

En la disciplina de Software Engineering se establecen guías para el desarrollo de cursos 
introductorios a la Ingeniería del Software. La versión más reciente de esta guía es de 2023 [1]. 
En ella, se establecen las siguientes competencias básicas para la disciplina, que incluyen: 

• Requisitos software. Incluyen la (1) identificación y documentación de requisitos 
software, mediante la aplicación de métodos de elicitación de requisitos adecuadas, 
trabajando en sesiones con stakeholders; (2) análisis de requistos, estableciendo su 
coherencia, completitud, y factibilidad, y recomendar mejoras en la documentación de 
requisitos (3) especificación de requisitos software utilizando formatos estándar y 
lenguajes seleccionados para el proyecto, siendo capaz de describir los requisitos de 
forma clara a personas no expertas tales como usuarios finales; (3) verificación y 
validación de requisitos usando técnicas estándar, incluyendo inspección, modelado, 
prototipado, y casos de test; (5) seguir los procedimientos de gestión de procesos y 
producto que hayan sido identificados para el proyecto. 
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• Diseño del software.  Incluyen la (1) presentación a las personas encargadas de la toma 
de decisiones en el negocio de requisitos arquitectónicamente relevantes a partir de la 
especificación de requisitos del software; (2)  evaluación y comparación de tradeoffs 
de distintas alternativas de diseño para satisfacer los requisitos funcionales y no 
funcionales, así como escritura de propuestas breves que resuman las conclusiones 
principales para el cliente; (3) producción de un diseño de alto nivel de subsistemas 
específicos que sea presentable a un público no experto en computación, sonsiderando 
patrones arquitectónicos y de diseño; (4) producir diseños detallados para un cliente 
para subsistemas específicos mediante el uso de principios de diseño y consideración 
de aspectos interrelacionados para satisfacer requisitos funcionales y no funcionales; 
(5) evaluación de consideraciones para las pruebas de software relacionadas con los 
atributos de calidad en el diseño de subsistemas y módulos para un 
desarrollador/productor; (6) crear documentos de diseño del software que comuniquen 
de forma efectiva a los consumidores del diseño tales como analistas, desarrolladores, 
o mantenedores del software. 

• Construcción del software. Incluyen el (1) diseño e implementación de APIs 
utilizando lenguajes orientados a objetos y librerías extendidas, incluyendo 
parametrización y aspectos genéricos de pequeños proyectos; (2) evaluación de un 
sistema software respecto a prácticas modernas del software tales como la 
programación defensiva, y la gestión de errores y excepciones, tolerancia a fallos, de 
tal modo que permitan la inclusión de mecanismos de gestión en tiempo de ejecución 
dentro de grandes proyectos; (3) desarrollo de un sistema basado en la nube que 
incorpore primitivas de concurrencia para proyectos de media escala, así como el 
análisis de rendimiento y afinado del sistema. 

• Pruebas del software. Incluye la (1) prueba y análisis de integración  de componentes 
software mediante técnicas de caja negra y casos de uso en colaboración con clientes; 
(2) conducción de pruebas de regresión de componentes software para un cliente que 
consideren perfiles operacionales y atributos de calidad específicos a una aplicación a 
partir de datos empíricos y uso planeado; (3) realización de pruebas utilizando 
herramientas adecuadas, centrándose en los atributos de calidad deseables 
especificados por el equipo de control de calidad y el cliente; (4) planear y realizar el 
diseño de casos de prueba para una organización utilizando técnicas de clear-box y 
black-box para medir las métricas de calidad en términos de cobertura y rendimiento. 

• Sostenimiento del software. Incluye la (1) descripción de criterios para realizar la 
transición del software a un estatus de sostenimiento y asistencia en la identificación de 
estándares operacionales aplicables; (2) identificación de necesidades de personal de 
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soporte operacional, documentación y formación necesarias para facilitar el desarrollo 
de la documentación de soporte y formación necesarias para la transición; (3) 
determinación del impacto de los cambios en el software en el entorno de operación; 
(4) descripción de los elementos de las actividades de soporte del software en el entorno 
de operación; (5) realización de actividades de soporte del software, e interacción 
efectiva con otro personal de soporte; (6) asistir en la implementación de planes y 
procesos de mantenimiento del software, así como realización de cambios al software 
para satisfacer necesidades y peticiones de mantenimiento. 

Si bien es cierto que el número de horas para el aprendizaje es limitado, el objetivo de una 
asignatura introductoria a la ingeniería del software no es hacer que los alumnos adquieran 
todas y cada una de las competencias mencionadas anteriormente, sino dar una base sólida en 
el conocimiento de las técnicas del desarrollo del software, familiarizándoles con los cinco 
bloques básicos mencionados anteriormente. 

3. Grado en Ingeniería del Software de la Universidad de Málaga 

El centro responsable de la titulación de Graduado/a en Ingeniería del Software de la 
Universidad de Málaga es la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática. Los 
principales datos del título son: 

Denominación del título: Graduado/a en Ingeniería del Software 

Centro Responsable: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 

Créditos: 240 ECTS – 4 año(s) 

Rama: Ingeniería y Arquitectura 

Tipo de enseñanza: Presencial 

Profesión regulada: no 

Publicación en BOE: 20-10-2011 

1º Curso de implantación: 2010 (nuevo plan de 2023, en proceso de implantación) 

Número de plazas de nuevo ingreso: 75 

Lenguas utilizadas: Castellano, inglés 

Estado: Implantado  

Los 240 créditos ECTS del Plan de Estudios se distribuyen por tipo de materia de la 
siguiente manera: 
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• Formación básica: 60 ECTS 

• Formación obligatoria: 138 ECTS 

• Formación optativa: 30 ECTS 

• Prácticas externas: 0 ECTS 

• Trabajo Fin de Grado: 12 ECTS 

3.1. Competencias 

Competencias genéricas 

CG01. Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar 
proyectos en el ámbito de la ingeniería en informática que tengan por objeto, de acuerdo 
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, 
comunes y específicas del título, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, 
servicios y aplicaciones informáticas. 

CG02. Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la 
informática de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las 
competencias básicas, comunes y específicas del título. 

CG03. Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, 
usabilidad y seguridad de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, así como de 
la información que gestionan. 

CG04. Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para 
el desarrollo y la ejecución de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo 
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, 
comunes y específicas del título. 

CG05. Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas empleando los métodos de la ingeniería del software como instrumento para 
el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo 
establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. 

CG06. Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas 
centralizadas o distribuidas integrando hardware, software y redes de acuerdo con los 
conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y 
específicas del título. 
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CG07. Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el 
desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática y manejar especificaciones, 
reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 

CG08. Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el 
aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les doten de 
una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 

CG09. Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y 
creatividad. Capacidad para saber comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y 
destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. 

CG10. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, 
tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos 
análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido 
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. 

CG11. Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las 
soluciones técnicas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad 
del Ingeniero Técnico en Informática. 

CG12. Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de 
recursos humanos, organización y planificación de proyectos, así como la legislación, 
regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de acuerdo con los 
conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y 
específicas del título. 

CG13. Capacidad de expresión oral y escrita en un segundo idioma (inglés). 

Competencias de Tecnología Específica 

CE-IS-01. Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software 
que satisfagan todos los requisitos del usuario y se comporten de forma fiable y eficiente, 
sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las 
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software. 

CE-IS-02. Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos 
software para satisfacer estas necesidades, reconciliando objetivos en conflicto mediante la 
búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del coste, del 
tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados y de las propias organizaciones. 
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CE-IS-03. Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las 
estrategias, estándares y tecnologías disponibles. 

CE-IS-04. Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, 
implementar, verificar y documentar soluciones software sobre la base de un conocimiento 
adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales. 

CE-IS-05. Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados 
que pudieran presentarse. 

CE-IS-06. Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de 
aplicación utilizando métodos de la ingeniería del software que integren aspectos éticos, 
sociales, legales y económicos. 

CE-IS-07. Capacidad para manejar herramientas de modelado y diseño del software que 
permitan la construcción, operación y mantenimiento de aplicaciones software de forma 
sistemática, medible y rigurosa. 

CE-IS-08. Capacidad para seleccionar y utilizar las metodologías de desarrollo y 
tecnologías de implementación más adecuadas a los requisitos de los clientes. 

CE-IS-09. Capacidad para manejar herramientas de desarrollo del software que permitan 
la construcción, operación y mantenimiento de aplicaciones software de forma sistemática, 
medible y rigurosa. 

CE-IS-10. Capacidad para analizar formalmente y razonar rigurosamente sobre la 
corrección y las propiedades de los sistemas construidos. 

CE-IS-11. Capacidad para desenvolverse en un entorno laboral, asimilando el 
funcionamiento y organización de una empresa, y sabiendo aplicar los conocimientos 
adquiridos en un entorno empresarial en el contexto de algunas de las tecnologías 
específicas desarrollada en el curriculum. 

Formación Básica 

CB01. Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse 
en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo 
diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y 
optimización. 

CB02. Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y 
electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de 
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los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su 
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 

CB03. Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática 
discreta, lógica, algorítmica y complejidad computacional, y su aplicación para la 
resolución de problemas propios de la ingeniería. 

CB04. Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas 
operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 

CB05. Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los 
sistemas informáticos, los fundamentos de su programación, y su aplicación para la 
resolución de problemas propios de la ingeniería. 

CB06. Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de 
la empresa. Organización y gestión de empresas. Competencias específicas. 

Formación Común 

CC01. Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas 
informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios éticos y 
a la legislación y normativa vigente. 

CC02. Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y 
sistemas informáticos en todos los ámbitos, liderando su puesta en marcha y su mejora 
continua y valorando su impacto económico y social. 

CC03. Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo 
efectivos, el liderazgo y las habilidades de comunicación en todos los entornos de desarrollo 
de software. 

CC04. Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación 
informática que cumpla los estándares y normativas vigentes. 

CC05. Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas. 

CC06. Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las 
tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y 
complejidad de los algoritmos propuestos. 

CC07. Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de 
datos más adecuados a la resolución de un problema. 
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CC08. Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma 
robusta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más 
adecuados. 

CC09. Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los 
computadores, así como los componentes básicos que los conforman. 

CC10. Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas 
Operativos y diseñar e implementar aplicaciones basadas en sus servicios. 

CC11. Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los 
Sistemas Distribuidos, las Redes de Computadores e Internet y diseñar e implementar 
aplicaciones basadas en ellas. 

CC12. Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las 
bases de datos, que permitan su adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación 
de aplicaciones basadas en ellos. 

CC13. Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, 
procesamiento y acceso a los Sistemas de información, incluidos los basados en web. 

CC14. Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la 
programación paralela, concurrente, distribuida y de tiempo real. 

CC15. Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de 
los sistemas inteligentes y su aplicación práctica. 

CC16. Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la 
ingeniería de software. 

CC17. Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la 
accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. 

CC18. Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos 
nacional, europeo e internacional. 

CC19. Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de autómatas y 
lenguajes formales, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la 
informática. 

CC20. Capacidad para comprender y dominar los conceptos relativos a la calculabilidad, 
decidibilidad y enumerabilidad, y su relevancia en los problemas propios de la informática. 
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3.2. Organización de las materias 

El plan de estudios se organiza en las siguientes materias y asignaturas: 

ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS   

 Módulo de Formación Básica (60 Créditos) 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Empresa (6 créditos) Organización Empresarial 6 BA 

Física (12 créditos) Fundamentos de Electrónica 6 BA 

Fundamentos Físicos de la 
Informática 

6 BA 

Informática (18 
créditos) 

Introducción a la Programación 6 BA 

Programación Avanzada I 6 BA 

Tecnología de Computadores 6 BA 

Matemáticas y 
Estadística (24 
créditos) 

Cálculo para la Computación 6 BA 

Matemática Discreta 6 BA 

Estructuras Algebraicas 6 BA 

Métodos Estadísticos 6 BA 

 Módulo de Formación Común a la Rama de Informática (60 Créditos)  
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Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Elaboración de 
Proyectos 
Informáticos (6 
créditos) 

Proyectos y Legislación 6 OB 

Fundamentos de 
Sistemas (18 
créditos) 

Estructura de Computadores 6 OB 

Sistemas Operativos 6 OB 

Redes y Servicios 6 OB 

Programación 
Software y Gestión de 
la Información (30 
créditos) 

Programación Avanzada II 6 OB 

Análisis y Diseño de Algoritmos 6 OB 

Estructuras de Datos 6 OB 

Introducción a la Ingeniería del 
Software 

6 OB 

Bases de Datos 6 OB 

Teoría de Autómatas 
y Lenguajes 
Formales (6 créditos) 

Teoría de Autómatas y Lenguajes 
Formales 

6 OB 

 Módulo de Fundamentos de Inteligencia Artificial (6 Créditos)  

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 
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Fundamentos de 
Computación e 
Inteligencia Artificial 
(6 créditos) 

Fundamentos de Inteligencia 
Artificial 

6 OB 

 Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 Créditos) 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Trabajo Fin de Grado 
(12 créditos) 

Trabajo Fin de Grado 12 TFG 

 

 Módulo de Complementos de la Ingeniería del Software (216 Créditos) (*) 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Automática (36 
créditos) 

Visión por Computador 6 OP 

Sistemas de Información para la 
Industria 

6 OP 

Programación de Robots 6 OP 

Modelado y Simulación de Sistemas 6 OP 

Control Automático en Sistemas 
Ciberfísicos 

6 OP 

Sistemas de Producción Inteligente 6 OP 
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Complementos de 
Ciencia de Datos (24 
créditos) 

Teoría de la Información y la 
Codificación 

6 OP 

Modelización de Computación 
Predictiva 

6 OP 

Gestión Inteligente de la 
Información 

6 OP 

Análisis Visual de Datos 6 OP 

Complementos de 
Arquitectura de 
Computadores (24 
créditos) 

Diseños de Sistemas Operativos 6 OP 

Computación Cuántica 6 OP 

Arquitecturas Especializadas 6 OP 

Arquitecturas Cluster 6 OP 

Complementos de 
Ciberseguridad (6 
créditos) 

Blockchain 6 OP 

Complementos de 
Electrónica (18 
créditos) 

Nanotecnología 6 OP 

Electrónica para Domótica 6 OP 

Electrónica Digital 6 OP 

Complementos de 
Ingeniería del Software 
(18 créditos) 

Software para Entornos Móviles 6 OP 

Ingeniería del Software Dirigida 
por Modelos 

6 OP 
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Calidad de Software 6 OP 

Complementos de 
Inteligencia Artificial 
(36 créditos) 

Procesamiento de Lenguaje 
Natural 

6            OP 

Procesamiento de Imágenes y 
Video 

6 OP 

Optimización Computacional 6 OP 

Lógica e Informática 6 OP 

Cognición y Comunicación en 
Ingeniería del Software 

6 OP 

Aprendizaje por Refuerzo 6 OP 

Complementos de 
Sistemas Distribuidos 
(24 créditos) 

Desarrollo de Software Crítico 6 OP 

Servicios Multimedia 6 OP 

Redes Inalámbricas 6 OP 

Redes Definidas por Software 6 OP 

Tecnologías 
Emergentes (12 
créditos) 

Deep Tech 1 6 OP 

Deep Tech 2 6 OP 

Videojuegos y 
Gamificación (18 
créditos) 

Programación de Videojuegos 6 OP 

Inteligencia Artificial para 
Videojuegos 

6 OP 
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Dinámica y Movimiento para 
Videojuegos y Gamificación 

6 OP 

 Módulo de Prácticas Externas (12 Créditos) (*) 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Prácticas Externas (12 
créditos) 

Prácticas Externas 12 OP 

 Módulo de Desarrollo de Software (36 Créditos) 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Proceso del Desarrollo 
del Software (18 
créditos)  

Ingeniería de Requisitos 6 OB 

Modelado y Diseño del Software 6 OB 

Gestión de Proyectos Software 6 OB 

Tecnologías de 
Desarrollo (18 
créditos)  

Ciberseguridad en Servicios y 
Aplicaciones  

6 OB 

Tecnologías del Servidor para 
Aplicaciones Web 

6 OB 

Tecnologías del Cliente para 
Aplicaciones Web 

6 OB 

 Módulo de Infraestructuras para el Desarrollo Software (18 Créditos) 
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Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Infraestructuras para 
el Desarrollo de 
Software (18 créditos)  

Infraestructuras y Procesos de 
Soporte 

6 OB 

Desarrollo Software en Plataforma 
en la Nube 

6 OB 

Programación Distribuida e IoT 6 OB 

 Módulo de Aprendizaje y Gestión de Datos en Ingeniería del Software (18 Créditos) 

Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 

Carácter 

Aprendizaje y Gestión 
de Datos en Ingeniería 
del Software (18 
Créditos) 

  

Aprendizaje Automático 6 OB 

Ingeniería de Sistemas Intensivos 
en Datos 

6 OB 

Ingeniería del Software para 
Sistemas de Inteligencia Artificial 

6 OB 

(*) En el caso de optar por la realización de la asignatura "Prácticas Externas" (12 
créditos), los estudiantes habrán de elegir, además, tres asignaturas optativas de 6 créditos 
de entre las relacionadas. 

3.3. Organización temporal 

Las asignaturas relacionadas con anterioridad se organizan temporalmente de la siguiente 
manera: 
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ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 PRIMER CURSO 

 Asignaturas  Semestre  Carácter  ECTS 

Fundamentos de Electrónica 1 BA 6 

Fundamentos Físicos de la Informática 1 BA 6 

Introducción a la Programación 1 BA 6 

Matemática Discreta 1 BA 6 

Organización Empresarial 1 BA 6 

Cálculo para la Computación 2 BA 6 

Estructuras Algebraicas 2 BA 6 

Introducción a la Ingeniería del Software 2 OB 6 

Programación Avanzada I 2 BA 6 

Tecnología de Computadores 2 BA 6 

 SEGUNDO CURSO 

 Asignaturas  Semestre  Carácter  ECTS 

Análisis y Diseño de Algoritmos 1 OB 6 
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Bases de Datos 1 OB 6 

Estructura de Computadores 1 OB 6 

Estructuras de Datos 1 OB 6 

Métodos Estadísticos 1 BA 6 

Fundamentos de Inteligencia Artificial 2 OB 6 

Programación Avanzada II 2 OB 6 

Redes y Servicios 2 OB 6 

Sistemas Operativos 2 OB 6 

Teoría de Autómatas y Lenguajes Formales 2 OB 6 

 TERCER CURSO 

 Asignaturas Semestre  Carácter  ECTS 

Ingeniería de Requisitos 1 OB 6 

Modelado y Diseño de Software 1 OB 6 

Aprendizaje Automático 1 OB 6 

Ingeniería de Sistemas Intensivos en Datos 1 OB 6 

Optativa I (ver relación de asignaturas 
optativas) 

1 OP 6 
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Ciberseguridad en Servicios y Aplicaciones 2 OB 6 

Tecnologías del Servidor para Aplicaciones 
Web 

2 OB 6 

Tecnologías del Cliente para Aplicaciones 
Web 

2 OB 6 

Infraestructuras y Procesos de Soporte 2 OB 6 

Optativa II (ver relación de asignaturas 
optativas) 

2 OP 6 

 CUARTO CURSO 

 Asignaturas  Semestre  Carácter  ECTS 

Gestión de Proyectos Software 1 OB 6 

Desarrollo Software en Plataforma en la 
Nube 

1 OB 6 

Programación Distribuida e IoT 1 OB 6 

Ingeniería del Software para Sistemas de 
Inteligencia Artificial 

1 OB 6 

Optativa III (ver relación de asignaturas 
optativas) 

1 OP 6 

Proyectos y Legislación 2 OB 6 
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Prácticas Externas u Optativas IV y V (ver 
relación de asignaturas optativas) 

2 OP 12 

Trabajo Fin de Grado 2 TFG 12 

  

 RELACIÓN DE ASIGNATURAS OPTATIVAS (*) (se deben superar un 
mínimo de 30 créditos) 

 Asignaturas  ECTS 

Análisis Visual de Datos 6 

Aprendizaje por Refuerzo 6 

Arquitecturas Cluster 6 

Arquitecturas Especializadas 6 

Blockchain 6 

alidad del Software 6 

Cognición y Comunicación en Ingeniería del Software 6 

Computación Cuántica 6 

Control Automático en Sistemas Ciberfísicos 6 

Deep Tech 1 6 

Deep Tech 2 6 
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Desarrollo de Software Crítico 6 

Dinámica y Movimiento para Videojuegos y Gamificación 6 

Diseños de Sistemas Operativos 6 

Electrónica Digital 6 

Electrónica para Domótica 6 

Gestión Inteligente de la Información 6 

Ingeniería de Software Dirigida por Modelos 6 

Inteligencia Artificial para Videojuegos 6 

Lógica e Informática 6 

Modelado y Simulación de Sistemas 6 

Modelización de Computación Predictiva 6 

Nanotecnología 6 

Optimización Computacional 6 

Práctica Externas 12 

Procesamiento de Imágenes y Video 6 

Procesamiento de Lenguaje Natural 6 
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Programación de Robots 6 

Programación de Videojuegos 6 

Redes Definidas por Software 6 

Redes Inalámbricas 6 

Servicios Multimedia 6 

Sistemas de Información para la Industria 6 

Sistemas de Producción Inteligente 6 

Software para Entornos Móviles 6 

Teoría de la Información y la Codificación 6 

Visión por Computador 6 

	

 

Los estudiantes deben obtener a lo largo de sus estudios, un total de 30 créditos optativos, 
cursando y superando asignaturas de la relación de asignaturas optativas (*). En el caso de 
optarse por la realización de la asignatura "Prácticas Externas" (12 créditos), los estudiantes 
habrán de elegir, además, tres asignaturas optativas de 6 créditos de entre las relacionadas. 
En caso de optarse por la no realización de la asignatura "Prácticas Externas" (12 créditos), 
los estudiantes habrán de elegir cinco asignaturas optativas de 6 créditos de entre las 
relacionadas. 
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PARTE II. OBJETIVOS, METODOLOGÍA Y EVALUACIÓN 

Al profesor, como responsable directo e inmediato de la docencia en la Universidad, le compete 
la tarea de diseñar y planificar las intenciones y acciones que constituyen las asignaturas a 
impartir.  

La planificación significa inclinarse por una racionalización de la docencia en vez de una 
improvisación [4]. Esto nos lleva a la necesidad de hacer explícitos los elementos que 
constituyen el currículo, y que son: 

• Objetivos previos, es decir, los logros a alcanzar mediante la docencia. 

• Contenidos, tradicional núcleo central de la planificación curricular, los cuales deben 
ser congruentes con los objetivos. 

• Actividades didácticas, es decir, las tareas que docente y discente desarrollan en el 
proceso de la enseñanza. 

• Evaluación, mediante la cual se obtendrá una medición y valoración de los resultados, 
y que proporcionará la necesaria retroalimentación con la que es posible revisar 
permanentemente la planificación docente. 

En el capítulo anterior se ha presentado el contexto en el que se pretende desarrollar este 
proyecto docente para la asignatura de introducción a la ingeniería del software. Se desarrollan 
en este capítulo algunos conceptos generales relativos a los objetivos educativos, la 
metodología docente y la evaluación, que son necesarios para llevar a cabo la planificación de 
una asignatura. Por último, se presentan las recomendaciones para la docencia universitaria 
elaboradas en la Comunidad de Andalucía. Todo ello servirá de base para la elaboración del 
programa de la asignatura objeto de esta memoria. 

1. Los objetivos educativos 

Es importante distinguir entre fines y objetivos de la asignatura. Los objetivos son la 
especificación de los resultados pretendidos del aprendizaje del alumno. Los fines, en cambio, 
son pautas o criterios generales que clarifican y orientan la actividad educativa, y se 
caracterizan por su amplitud y poca concreción [5]. Debido a estas características, los fines 
deben traducirse en logros más inmediatos, cercanos a situaciones concretas; dichos logros se 
especifican a través de los objetivos. Las características que debe tener un objetivo educativo 
pueden resumirse en: ser claro y preciso, dirigido al alumno, realista y alcanzable, 
temporalizado y comunicado al alumno [5]. 
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Según su amplitud, los objetivos pueden clasificarse en generales y específicos. Los objetivos 
generales expresan el aprendizaje final que se pretende obtener, mientras que los específicos 
expresan los aprendizajes o cambios educativos intermedios para lograr dicho aprendizaje 
final. 

Una clasificación de los objetivos muy empleada es la Taxonomía de Bloom [5]. Según esta 
taxonomía, los objetivos se clasifican en cognitivos y afectivos, en función del campo de 
aprendizaje en el que se aplican. Estos, a su vez, se subdividen en niveles: 

1. Dominio cognitivo. Los objetivos pertenecientes a este dominio son los que se refieren 
a los aprendizajes relativos a los saberes o conocimientos. Se dividen en seis categorías, 
que implican sucesivamente destrezas cognitivas cada vez más complejas:  

• Conocimiento: mera adquisición de conocimientos, memorización y evocación 
de conceptos. 

• Comprensión: asimilación de la información recibida, sin tener que relacionarla 
con otra información. 

• Aplicación: utilización de conceptos previamente conocidos en situaciones 
concretas. 

• Análisis: descomposición de un todo en sus partes, viendo las interrelaciones. 
• Síntesis: reunión por parte del sujeto de elementos o partes con el fin de formar 

un todo que es nuevo para él. Esta categoría es la que más fomenta la actividad 
creativa. 

• Evaluación: formulación de juicios cualitativos y cuantitativos, de manera que 
el sujeto, en función de unos criterios dados, valora un hecho determinado. 

La división entre estas categorías no es totalmente nítida, especialmente en los tres niveles 
superiores. 

2. Dominio afectivo. Los objetivos pertenecientes a este dominio se refieren a actitudes, 
sentimientos, intereses y motivaciones. Se dividen en cinco categorías: 

• Recepción (atención): sensibilizar al alumno de la existencia de ciertos 
fenómenos. 

• Respuesta: participación del alumno, en su reacción ante algo. 
• Valorización: interiorización por parte del alumno de un conjunto de valores. 
• Organización: integración de diferentes valores hasta formar un sistema de 

valores con coherencia interna, mediante comparación, relación y síntesis de 
valores. 
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• Caracterización: influencia del sistema de valores sobre la conducta del 
individuo, de modo que se produzca una conducta característica de ese sistema 
de valores. 

Los objetivos afectivos son más difíciles de evaluar que los cognitivos, al basarse en actitudes 
de las personas, que no son fáciles de determinar o de definir. 

Así, aunque los objetivos se fijan principalmente en el plano cognoscitivo, es imprescindible 
que permitan a la vez fomentar actitudes como la motivación, la curiosidad, el espíritu crítico, 
la creatividad y el sentido práctico. La adquisición por parte de los alumnos de unos 
conocimientos que les permitan en el futuro desarrollar una actividad profesional ha de 
considerarse más como un medio que como un fin para la capacitación global del titulado. 

Los conocimientos en sí no garantizan esta capacitación; el alumno aprende terminología y 
hechos demostrando estos conocimientos solamente recordando la información. Es preciso, por 
tanto, que el alumno asimile estos conocimientos, los comprenda y, más aún, sea capaz de 
obtener unos resultados a partir de los conocimientos adquiridos. 

No hay que olvidar como objetivos del método de enseñanza la capacidad de análisis, síntesis 
y evaluación que ha de adquirir el alumno universitario. Entendiéndose como análisis la 
capacidad de observar la realidad y realizar una abstracción, obteniendo la relación con los 
conocimientos adquiridos. La síntesis permite el diseño de nuevos elementos por aplicación de 
los conocimientos adquiridos; es el máximo nivel que se puede fijar como objetivo en el ámbito 
de la carrera universitaria. La evaluación consiste en la deducción de una serie de 
características, comparándolas con unos criterios objetivos. En cuanto a la evaluación, el 
alumno puede indicar mejoras que se pueden hacer a los métodos o sugerir nuevas 
herramientas. 

La formulación de los objetivos concretos facilita la elección de los contenidos del temario y 
del nivel al que se han de tratar. También permite una mejor programación de actividades y la 
elección del sistema de evaluación más apropiado. 

Otro aspecto importante de la docencia es el de intentar que el alumno desarrolle de forma 
continua la asignatura. Los abandonos intermitentes en la atención a ésta disminuyen 
considerablemente su capacidad de obtener una visión global del conjunto, que es uno de 
nuestros principales objetivos. La consecuencia más perjudicial es la falta de asimilación de 
los conocimientos teóricos que permiten el desarrollo de las prácticas. Desde nuestro punto de 
vista, las prácticas no deben ser una materia aislada del resto de la asignatura, con contenidos 
autosuficientes, sino que deben ser utilizadas para afianzar los conocimientos adquiridos a 
través de las clases teóricas. Para alcanzar este objetivo es muy importante la motivación del 
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alumno, que sobre todo se puede conseguir con una adecuada planificación de las prácticas y 
con demostraciones prácticas que hagan que el alumno se interese por la asignatura. 

2. Métodos docentes 

El objetivo final de la enseñanza es el aprendizaje del estudiante. Para conseguir ese fin, el 
profesor utiliza métodos de enseñanza que le permiten organizar y desempeñar su función 
docente. Los métodos que se pueden utilizar dependen de la materia y del tipo del alumnado al 
que va destinada la enseñanza. Estos métodos utilizan una serie de técnicas que son formas de 
orientación inmediata del aprendizaje, procedimientos didácticos que facilitan el desarrollo 
específico de los métodos de enseñanza [5]. Los medios o recursos didácticos son los 
instrumentos que se utilizan para poner en práctica las técnicas. 

La finalidad última del método docente debe contemplar no sólo el enriquecimiento de los 
conocimientos del alumno respecto al campo específico de la materia, sino que también debe 
potenciar el enriquecimiento personal para poder lograr una eficacia en un futuro profesional. 
Los métodos actuales de enseñanza se basan en tres principios de aceptación general: 

• Individualización. Es la adecuación de las tareas educativas a la psicología del 
estudiante, considerando sus cualidades individuales y las diferencias existentes entre 
cada personalidad. Se tenderá a un tiempo de aprendizaje en el que cada alumno avanza 
en la adquisición de nuevos conocimientos según sus propias habilidades y su 
motivación personales. El profesor debe esforzarse por estimular a cada alumno, 
teniendo en cuenta sus intereses y progresos. 

• Actividad. Es la necesidad de fundamentar el acto didáctico en la actividad del alumno. 
Durante mucho tiempo, los contenidos han jugado un papel predominante en el 
desarrollo de las clases; no es casualidad que la palabra lección tenga la misma raíz 
latina que la palabra lectura. Antes de la existencia de la imprenta, la lección consistía 
en la lectura o dictado de un manuscrito por parte del lector. La labor del alumno se 
limitaba a transcribir la información suministrada de forma que esta pudiera seguir 
transmitiéndose de generación en generación. Este panorama no es muy diferente al 
que se detecta cuando vemos a un alumno tomar apuntes en el aula sin apenas 
comprender lo que en ellos se dice, dejando esta tarea, en el mejor de los casos, para 
unas semanas antes del examen. No creemos que deba ser éste el método de enseñanza 
a seguir. El alumno debe ser un elemento totalmente activo en la vida académica. Esta 
actividad ha de estar encauzada, dirigida y estimulada por el profesor. El logro de dicha 
actividad se puede alcanzar con la utilización sistemática del diálogo en la clase, 
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mediante técnicas de trabajo en equipo y coordinando didácticamente las clases teóricas 
y prácticas que el alumno ha de realizar. 

• Participación. La discusión de los objetivos y los métodos de enseñanza, con la 
aceptación de estos por parte de los alumnos, lleva consigo el logro de un clima mucho 
más estimulante, en el que el alumno desarrollará más profundamente sus capacidades, 
al dejar de estar sometido a presiones y autoritarismos innecesarios. 

El método docente debe estar concebido teniendo en cuenta la necesidad de favorecer y 
estimular desde los centros de enseñanza la curiosidad, la observación, el razonamiento crítico, 
la capacidad de síntesis y la creatividad, sin olvidar una continua atención a los problemas 
técnicos que afectan a la sociedad, tanto para detectarlos como para plantearlos e intentar 
resolverlos. 

La clasificación de los métodos de enseñanza puede hacerse utilizando distintos criterios. De 
entre todas las clasificaciones posibles, se incluyen en este proyecto aquellas que permiten 
clarificar e incluyen las distintas técnicas que se proponen para el desarrollo de la docencia de 
la asignatura objeto del presente proyecto. 

1. Según la forma de razonamiento: 
Deductivo: se procede de lo general a lo particular. 
Inductivo: se parte de casos particulares y se intenta descubrir el principio general que 
los rige. 
Comparativo o analógico: los datos particulares que se utilizan permiten establecer 
analogías que llevan a una conclusión por semejanza (de lo particular a lo particular). 

2. Según la coordinación de la materia: 
Lógico: los datos se presentan según un cierto orden predefinido. 
Psicológico: se sigue un orden no rígido, marcado por los intereses o experiencias del 
alumno. 

3. Según la sistematización de la materia: 
Sistematizado: la clase sigue un guión. 
Ocasional: se aprovecha la motivación del momento y los acontecimientos importantes 
en la materia para orientar los temas de la clase. 

4. Según la concreción de la enseñanza: 
Simbólico o verbalístico: todos los trabajos son ejecutados a través de la palabra. 
Intuitivo: se utilizan objetivaciones o concreciones para lo que se va tratando. 

5. Según la actividad del estudiante: 
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Pasivo: el profesor imparte los conocimientos y los estudiantes permanecen en actitud 
pasiva. 
Activo: el estudiante participa en el desarrollo de la clase bajo la guía del profesor. 

6. Según la relación entre profesor y estudiante: 
Individual: el profesor enseña a un solo alumno. 
Recíproco: algunos alumnos enseñan a otros, actuando como monitores. 
Colectivo: el profesor enseña a muchos alumnos. 

7. Según el trabajo del alumno: 
Individual: el trabajo realiza tareas diferenciadas de manera individual. 
Colectivo: el trabajo se realiza entre un grupo de alumnos. 

La metodología tiene un carácter relativo y se fundamenta en razones lógicas y psicológicas; 
las primeras aportan criterios para estructurar el contenido y las segundas adecuan el contenido 
al contexto del currículum, a las características del alumno y a la psicología del aprendizaje. 

En este proyecto se pretende una metodología activa, donde el alumno sea parte fundamental 
en su propio aprendizaje. Ello implica, por parte del profesor, una mayor capacidad para lograr 
una motivación orientada al trabajo, la creación de hábitos de estudio, investigación, trabajo en 
equipo, etc. Se tratará de fomentar la participación individual, en grupo y general, de forma 
que ninguna predomine excesivamente sobre las otras. Se tendrá también como objetivo 
propiciar en el alumno una actitud de búsqueda, descubrimiento y creación personal. 

3. Técnicas de enseñanza 

Los diferentes métodos de enseñanza toman en consideración una serie de aspectos que asignan 
un papel determinado al profesor, al alumno y a la materia a impartir, todo ello bajo distintos 
puntos de vista. Estos métodos o principios didácticos deben sustanciarse en las diversas 
técnicas de enseñanza que se emplean. Las técnicas de enseñanza se agrupan en tres categorías: 

1. Individuales. Son las destinadas al alumno como individuo. Las más utilizadas son el 
estudio dirigido, las tutorías y las consultas bibliográficas. A veces, las tutorías pueden 
llevarse a cabo también en pequeños grupos, por lo que se pueden incluir, en estos 
casos, en la categoría siguiente. 

2. De grupo. Los alumnos se organizan en pequeños grupos. Entre otras técnicas de 
grupo, las más relevantes para este proyecto docente son la técnica de proyectos, el 
diálogo simultáneo, los foros y los seminarios. 
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3. De gran grupo. Son las dirigidas a la clase en su conjunto. Las más utilizadas son la 
técnica expositiva y la pregunta. 

A continuación, se describen brevemente algunas de las técnicas que se proponen en este 
proyecto y, con algo más de extensión, las que se consideran fundamentales para el desarrollo 
de la docencia. 

Estudio dirigido. El alumno trabaja de forma individual sobre un tema según lo establecido 
por el profesor, que hace un seguimiento y orienta. El alumno aprende por sí mismo y 
profundiza más o menos en función de sus capacidades. 

Técnica de proyectos. El profesor propone un tema y unos objetivos para la realización de un 
proyecto. Los grupos los pueden formar los alumnos o el profesor. Las tareas en cada grupo se 
realizan de forma individual o grupal. Se elabora un informe final del trabajo. 

En el caso de utilizar esta técnica para la resolución de proyectos de desarrollo de software, ese 
informe final puede ser el sistema elaborado por el grupo. Esta técnica suele motivar al alumno, 
al enfrentarse a problemas reales. Sin embargo, tiene cierta dificultad en cuanto a la evaluación, 
ya que puede ser difícil determinar el grado en que ha trabajado cada alumno dentro del grupo. 

Diálogo simultáneo. El profesor propone a los alumnos, en cualquier momento de la clase, 
que durante 2-3 minutos y de dos en dos, den solución a una cuestión o problema sencillo. Tras 
este tiempo, se presentan las distintas soluciones alcanzadas. Esta técnica sirve para permitir 
que los alumnos participen y se recupere su atención. 

Seminario. En grupos de 5 a 12 alumnos, se trabaja durante varios días un tema, utilizando 
fuentes originales. Una vez determinado el tema los participantes buscan información, 
intercambian ideas y se elabora un documento. Suele haber un coordinador del grupo. 

Tutorías 

En un buen proceso de enseñanza y aprendizaje debe haber una estrecha relación entre el 
docente y el alumno. La estructuración actual de las enseñanzas universitarias contempla la 
posibilidad de que el alumno disponga de una atención individualizada del profesor en las 
llamadas horas de tutoría. Pueden utilizarse, entre otros fines, para resolver dudas de la 
asignatura, supervisar trabajos voluntarios realizados por los alumnos y supervisar problemas 
resueltos de manera individual. 

Las tutorías son también de gran utilidad a los profesores, que tienen en ellas la oportunidad de 
realizar una autocrítica de la calidad de su docencia, especialmente si se detectan dudas 
generalizadas y defectos repetitivos en el aprendizaje de los alumnos. 
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Los horarios para las tutorías estarán fijados al principio de curso, de manera que se permita la 
asistencia del alumno. Serán de carácter no obligatorio. 

Por otra parte, las tutorías pueden aportar, en algunos momentos, un beneficio para todos los 
estudiantes, ya que el profesor puede detectar en ellas la existencia de ciertas deficiencias 
conceptuales, pudiendo incidir y resolverlas en clases posteriores. 

En general, son pocos los alumnos que hacen un buen uso de las tutorías a lo largo del curso y, 
en general, solo se suelen utilizar en las fechas cercanas a los exámenes. No obstante, esto está 
empezando a cambiar, gracias al mayor seguimiento e interacción que se está estableciendo en 
los últimos años por la utilización de herramientas online. 

Técnica expositiva 

La exposición del docente, es decir, la presentación y análisis de los contenidos que son objeto 
de aprendizaje es uno de los pilares del sistema metodológico del profesor. Esta técnica, 
también conocida como clase magistral, es el método por excelencia en la docencia 
universitaria. 

Este era el método más habitual de enseñanza para grupos grandes antes de la llegada del Plan 
Bolonia, en el que el profesor trata de transmitir una serie de conocimientos a los alumnos 
utilizando fundamentalmente la palabra y la pizarra, el cañón o el retroproyector. 

La actividad exigida a los alumnos es exclusivamente de atención, por lo cual es poco 
motivadora, capta difícilmente la atención del alumno, fomenta la pasividad en clase, y puede 
originar insatisfacción y aburrimiento. Los factores que más influyen en esta situación son: 

• los alumnos reciben los mismos contenidos independientemente de su preparación y 
capacidad de asimilación. 

• la masificación real. 
• la interacción alumno-profesor se reduce al mínimo. 
• no permite analizar los resultados hasta la fase de evaluación. 

No obstante, la clase magistral es un buen método de introducción y está especialmente 
indicada para transmitir aspectos generales y conceptuales, y para síntesis de conocimientos. 
Una buena exposición magistral permite que el profesor transmita a los alumnos entusiasmo 
por la materia, creando en ella interés en el tema, incitándoles a la creatividad y llevándolos 
por el camino del rigor y la exactitud. 

Conseguir las ventajas expuestas supone un esfuerzo considerable al profesor, que debe 
preparar con sumo cuidado cada una de las exposiciones, para mantener centrado el interés del 
alumnado. Para ello: 
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• Lo primero y esencial en la preparación de una clase magistral es determinar claramente 
cuáles son los objetivos, estableciendo qué se espera que el alumno sepa o sea capaz de 
hacer como resultado. Es importante no preparar más material del que pueda ser tratado 
cómodamente en el tiempo asignado. 

• Desarrollar el tema de forma amena. En la presentación hay que procurar: 

o mantener el nivel de atención, usando ejemplos e intercalando puntualizaciones, en 
la medida que sea posible, para resaltar los conceptos fundamentales, así como 
alguna experiencia personal que pueda resultar interesante para el alumno; 
variando el ritmo y tono de voz para dar énfasis a lo más importante. 

o fomentar el diálogo profesor-alumno, aceptando preguntas u observaciones durante 
la explicación e interrogando al alumno por cuestiones que, aun no habiendo sido 
explicadas, puedan ser deducidas, fomentando el diálogo, el debate y la 
confrontación de ideas e hipótesis en clase. 

o apoyar las exposiciones de pizarra, con el uso de transparencias para la 
presentación de textos, esquemas, gráficos, etc., con lo que se evitan pérdidas de 
tiempo; presentando estos de forma ordenada y completa, lo que permite captar 
mejor la atención del alumno, centrarse sobre determinados aspectos y realizar 
comparaciones. 

• En toda clase magistral se deberá poner de relieve la conexión de un tema con los que 
le precedieron y los que le han de seguir, para así dar al alumno una visión global de 
los temas que están relacionados y, si es posible, de toda la materia e incluso ir más 
allá, buscando relaciones entre distintas áreas y tipos de conocimientos. 

La lección dialogada 

En el intento de evitar las desventajas de la clase magistral, surge una variante denominada 
lección dialogada. En ella, al alumno se le exige una participación más activa y en la que se da 
paso a sus aportaciones personales sobre el tema. Con ello, es posible detectar el nivel de 
conocimiento del alumno sin tener que esperar a la evaluación final y controlar la asimilación 
de los conceptos expuestos. Incentiva la motivación de la clase y favorece el acercamiento 
afectivo del alumno. 

La clase dialogada tiene su origen en la metodología didáctica basada en Aprendizaje Activo. 
Esta metodología hace referencia a un conjunto de aproximaciones a la educación que dan un 
mayor protagonismo al estudiante en el proceso de aprendizaje. El elemento común en estas 
aproximaciones es que el profesor suaviza su papel magistral de conductor frente a la clase, 
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induciendo a los estudiantes al autoaprendizaje o al aprendizaje por descubrimiento. La 
justificación fundamental de este tipo de propuesta se basa en que, aun cuando este no es el 
único elemento que interviene en el aprendizaje, el grado con que los alumnos comprenden un 
concepto está en proporción directa con el esfuerzo personal que han invertido en su 
aprendizaje. Una segunda justificación es que se asemeja más a la actividad que deberán 
emprender los estudiantes cuando se integren al mundo del trabajo. Además, esta técnica es 
especialmente adecuada para promover el aprendizaje en grupo, de forma que los estudiantes 
puedan organizarse para colaborar en la resolución de un problema común. 

Para cumplir con esta metodología, en lugar de proporcionar directamente la solución a los 
ejercicios, se puede ir construyendo dicha solución a través de un conjunto de soluciones 
parcialmente incorrectas, que pueden o bien ser propuestas por los propios alumnos o ser 
facilitadas por el profesor. Los alumnos deben intentar descubrir los errores de estas soluciones 
y proponer nuevas alternativas que intenten eliminarlos. 

La utilización de esta metodología se puede extender, en algunos casos, no sólo a la realización 
de ejercicios en el aula, sino a la presentación de los aspectos teóricos de la asignatura y a las 
prácticas de laboratorio. 

La clase de problemas 

Los ejemplos que pueden darse como ilustración a lo largo de las explicaciones teóricas son 
evidentemente insuficientes para desarrollar en el alumnado una idea adecuada de cómo 
aplicarlas. Por esta razón, es imprescindible dedicar clases al desarrollo de ejemplos concretos 
de aplicación en forma de ejercicios, problemas, cuestiones, etc. Durante la impartición de la 
clase magistral, en la cual se introducen nuevos conceptos, es difícil mantener una discusión 
razonable con los alumnos sobre cuestiones que acaban de ser explicadas.  

Por las razones expuestas, se hace también necesaria la impartición de clases de problemas. En 
dichas clases, el alumno cuenta ya con una idea inicial del tema, de manera que se encuentra 
con posibilidades de hacer observaciones en el desarrollo de los ejercicios. Es en estas clases 
en las que la participación del alumno es más activa; la labor del profesor es actuar como 
director del diálogo que se pueda entablar, incitando a la participación. 

Las clases de problemas han de ser un complemento esencial, orientadas a la realización de 
ejercicios que ayuden a la asimilación de estos conceptos, permitiendo al profesor corregir 
posibles deficiencias de comprensión. Es deseable que cada clase de problemas tenga unos 
objetivos preestablecidos. En función de estos objetivos se han de preparar los enunciados de 
los problemas a plantear, procurando que sean un reflejo de las consecuencias fundamentales 
de la teoría. 
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En la clase de problemas el alumno dispone de los ejercicios a realizar con anterioridad al 
desarrollo de la clase, y ha tenido tiempo de pensar y trabajar sobre ellos. De esta forma, hay 
un trabajo individual previo, sirviendo la clase de problemas para refrendar sus soluciones con 
las que explica el profesor o para aprender a resolver aquellos problemas que ha sido incapaz 
de resolver por sí solo. 

Por supuesto, para que la clase de problemas sea realmente provechosa es necesario que los 
alumnos hayan trabajado sobre los ejercicios propuestos con anterioridad a la clase. 

La mayor dificultad de las clases de problemas es la forma de impartir dichas clases. De hecho, 
no se debe enseñar a resolver problemas concretos, sino a estudiar soluciones de una forma 
general, que puedan servir al alumno como patrones para la resolución de problemas similares. 
Así, es necesario comenzar por un estudio cualitativo del tema, elaborando las estrategias de 
resolución, antes de proceder a la búsqueda de éstas, analizando distintas vías de resolución 
para permitir contrastar los resultados obtenidos y analizarlos a la luz de las hipótesis 
elaboradas. Es fundamental invitar a los alumnos a que aporten sus propias soluciones si es que 
son esencialmente distintas de las mostradas por el profesor. 

En este caso, tal como se discute en [6], las soluciones deben ser analizadas dando los pros y 
contras de las mismas, de tal forma que el alumno comprenda que para la resolución de un 
problema no hay sólo un camino y lo realmente importante no es el problema en sí, sino las 
herramientas y técnicas que conducen a su solución. 

Las clases de laboratorio 

Las prácticas con el ordenador constituyen un elemento fundamental en la enseñanza de las 
ciencias de la computación. Según el profesor Knuth [7], no puede decirse que se ha aprendido 
bien una materia hasta que se es capaz de enseñarla a un ordenador, es decir, expresarla 
mediante un algoritmo. 

Las clases de laboratorio son de gran importancia en la formación de futuros Ingenieros del 
Software, ya que constituyen el complemento necesario de las clases de teoría y problemas. 
Las prácticas son también un medio excelente para que el alumno potencie su iniciativa y 
capacidad crítica. Además, son imprescindibles porque proyectan conocimientos acumulados 
sobre problemas reales. En el laboratorio se establece un ambiente más próximo al entorno 
profesional. En general, las prácticas en laboratorio han de permitir comprobar la capacidad 
real del alumno para llevar a la práctica sus conocimientos teóricos y de forma creativa. 
Además, la gran diversidad de problemas a los que ha de enfrentarse el alumno, muchos de 
ellos provenientes de resultados empíricos, y la finalidad puramente práctica con la que ha de 
hacerlo, hacen que el laboratorio sea algo más que la mera verificación práctica de los 
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resultados de la teoría. En muchas ocasiones, son las clases de laboratorio las que impulsan al 
alumno a investigar en la teoría, y las que deben inculcarle el espíritu crítico que debe estar 
presente en cualquier ingeniero. 

Por todo ello, es fundamental preparar las clases de laboratorio con una fuerte dedicación y 
cuidado, de manera que se propongan las prácticas que resulten más útiles a los alumnos. 

En las sesiones de laboratorio, en función del número de alumnos, se podrán realizar prácticas 
individuales o en grupo. En estas últimas, se formarán grupos de dos a cuatro alumnos. Antes 
de que los alumnos comiencen, se les proporcionará un programa completo de información 
sobre el desarrollo de estas, de manera que contenga los objetivos generales y el material de 
trabajo. 

Es importante la sincronización que debe existir entre las clases de teoría y las clases de 
laboratorio, de forma que el alumno conozca los aspectos teóricos previamente al 
planteamiento práctico. Al igual que los ejercicios de las clases de problemas, las prácticas 
deben formularse con suficiente antelación, para que los alumnos puedan prepararlas. Los 
alumnos deberán elaborar sus propias soluciones y desarrollar el trabajo práctico en el 
laboratorio. 

En general, cualquier asignatura de laboratorio en una titulación de ingeniería debe estar 
orientada a que los alumnos: 

• Construyan prototipos de los modelos explicados en teoría. 
• Comprueben de forma empírica los problemas que se plantean en la materia explicada, 

justificando así las soluciones planteadas y comprendiendo las razones que llevaron a 
descartar otras. 

• Experimenten nuevas soluciones y analicen los resultados obtenidos. 
• Desarrollen capacidades analíticas que les permitan buscar las razones que justifican 

los resultados obtenidos, sobre todo cuando éstos no concuerdan con los que podrían 
esperarse. 

• Realicen trabajos en grupo, donde el éxito del proyecto dependa de todos y cada uno de 
los participantes, de forma que aprendan la importancia del trabajo en equipo. 

En cuanto a los conocimientos que se pretende inculcar al alumno en la asignatura objeto de 
este proyecto, las clases de laboratorio persiguen, en particular, dos grandes objetivos: 

• Aplicar y reforzar los conocimientos adquiridos en las clases teóricas. 
• Desarrollar y consolidar la disciplina de programación. 
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Consultas bibliográficas 

La consulta de bibliografía es un aspecto didáctico fundamental en la enseñanza universitaria. 
La selección de la bibliografía es una parte de la labor del profesor tan importante como la 
elaboración de un temario. Dirigir al alumno hacia grupos escogidos de consulta y estudio 
incentiva la actitud investigadora del mismo, a la vez que desarrolla en él una actitud crítica. 

La selección de bibliografía propuesta para los distintos temas (en el capítulo de programación 
docente) se ha realizado teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

• Ser asequible: el alumno debe poder disponer de las referencias que se dan. 
Inconvenientes relacionados pueden ser los medios de distribución, los horarios de 
biblioteca, etc. 

• No debe ser excesivamente abundante, para que el alumno no se desanime. Es 
conveniente, además, jerarquizarla en un orden natural de consulta. 

• Debe haber una diversidad de niveles de dificultad, de manera que haya unos textos que 
se adapten al nivel de los temas tratados en clase y otros que permitan su ampliación. 

4. Medios para la docencia 

Los medios más utilizados en la docencia son, entre otros: pizarra, documentos escritos, 
sistemas de presentación con ordenador, vídeos, demostraciones con ordenador y el Campus 
Virtual, que incluye una serie de herramientas digitales cuyo uso es cada vez más amplio. De 
entre ellos, se describen aquellos que tiene mayor interés en este proyecto docente por su 
adecuación al mismo y su amplia disponibilidad. 

Sistemas de presentación con ordenador 

Son sistemas informáticos que permiten diseñar y utilizar apoyos visuales en la exposición. 
Permiten organizar la información y transmitirla de forma atractiva y comprensible. Se utilizan 
en conjunción con un medio de proyección. Además, las presentaciones que se van a utilizar 
en las clases pueden estar disponibles con antelación para los alumnos, de cara a facilitar el 
seguimiento de estas. 

Demostración basada en ordenador 

La disponibilidad de ordenador y proyector en el aula permite un uso más general que otros 
sistemas de presentación (como la pizarra) ya que puede utilizarse para mostrar cualquier tipo 
de información para ilustrar los contenidos de la asignatura. En el caso de la asignatura objeto 
de este proyecto docente, la posibilidad de escribir, compilar y ejecutar programas en el aula 



Proyecto docente. Parte II – Objetivos, metodología y evaluación 

 

 

 

58 

es una importante motivación para los estudiantes, ya que les permite comprender mejor el 
proceso. 

El campus virtual 

En la Universidad de Málaga, desde hace ya varios años se dispone de un campus virtual, 
basado en la plataforma Moodle. El campus ofrece un espacio virtual para cada asignatura, 
donde es posible compartir ficheros, asignar actividades, discutir usando un foro, etc. El 
campus se usa muy activamente en la asignatura de este proyecto docente y se ha convertido 
en parte integral del proceso. 

5. La evaluación 

El proceso de enseñanza y aprendizaje tiene por objeto producir ciertos cambios en el alumno, 
consiguiendo así unos objetivos determinados. La evaluación consiste en comprobar si se han 
conseguido estos objetivos con dicho proceso. En la evaluación se pueden diferenciar dos 
etapas: determinar el conjunto de conocimientos y aptitudes de cada alumno y decidir si estos 
son o no suficientes. Las primeras tareas son juicios de hecho, de carácter objetivo; las últimas, 
en cambio, pertenecen al ámbito de lo opinable. 

La evaluación supone la emisión de un juicio de valor acerca de algo o de alguien. En la 
enseñanza, la evaluación puede referirse al alumno (su aprendizaje) o al profesor (su 
enseñanza). 

La evaluación tiene tres componentes: 

• Información, que debe ser adecuada. 
• Juicios, basados en la interpretación de la información anterior. 
• Decisiones, que se fundamentan en los mencionados juicios. 
• La información es un conjunto de datos respecto a aquello que se va a evaluar. Estos 

datos deben ser válidos y fiables. Válidos porque deben estar en correspondencia con 
lo que se pretende evaluar, de modo que sean apropiados para los juicios de valor que 
se deben emitir y las decisiones que se van a tomar. Fiables porque deben estar exentos 
de error o el error debe ser el mínimo posible. 

La evaluación se aplica a distintas fases del proceso educativo universitario. Deben evaluarse 
los siguientes aspectos: 

• La situación del alumno al acceder a una asignatura. 
• La medida en que los alumnos alcanzan una formación adecuada a las expectativas u 

objetivos de la carrera o de la asignatura. 
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• La adecuación y calidad de las previsiones de la actividad formativa, es decir, su 
programación. 

• La acción en el aula y la comunicación entre el profesor y los alumnos. 
• La evaluación en sí misma también debe ser sometida a análisis y valoración. 

Para justificar la existencia de la evaluación, será preciso estudiar sus consecuencias favorables 
y desfavorables, y ver cuáles son las que predominan. Se pueden estudiar los efectos de la 
evaluación bajo tres perspectivas distintas: desde el punto de vista del alumno, del profesor y 
de la sociedad. 

Sobre el alumno, los efectos que pueden producirse son los siguientes: 

• Toma de conciencia del propio conocimiento, de su amplitud, sus límites y sus lagunas. 
Sólo la evaluación pone ante los ojos del alumno qué, cómo y cuánto sabe. 

• Satisfacción por la evaluación positiva, lo que constituye un estímulo para tener en lo 
sucesivo la misma conducta. 

• Insatisfacción por una evaluación negativa o inferior a la esperada, lo cual puede ser un 
estímulo para variar de conducta. 

• Temor de las consecuencias de una evaluación totalmente negativa, que puede llevar al 
rechazo y abandono de la asignatura, con la lógica perturbación del proceso de 
aprendizaje. 

• Distorsión de la actividad docente cuando el objetivo prioritario del alumno se centra 
en obtener una evaluación positiva y no en el aprendizaje de la materia. 

En cuanto al profesor, los efectos que pueden generarse son los siguientes: 

• Conocimiento del estado medio del alumnado en lo que a la enseñanza se refiere. Este 
conocimiento sirve para adaptar la actividad docente global a las necesidades detectadas 
y para reconsiderar la programación y los métodos, por si hubiera que modificarlos en 
cursos venideros. Para ello, es conveniente la elaboración de estadísticas y encuestas 
que pulsen la opinión del alumno sobre la propia evaluación. 

• Conocimiento del estado de aprendizaje de cada alumno en particular. 

En cuanto a la sociedad en su conjunto, los efectos de la evaluación son: 

• Garantizar que todo alumno que sale de la Universidad posee un mínimo de 
conocimientos, capacidad de estudio y potencialidad de afrontar nuevos problemas. 

• Informar sobre el grado de dichos conocimientos y aptitudes. 

El aprendizaje universitario no se produce de forma espontánea, es necesario un esfuerzo por 
parte del alumno. Por tanto, es necesario proporcionarle un estímulo para que realice dicho 
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esfuerzo. Hoy por hoy, el mayor estímulo lo constituye la evaluación. Sería mejor, nadie lo 
discute, que los estímulos predominantes fueran otros: curiosidad intelectual, formación para 
el ejercicio de la profesión, etc.; pero no parece realista, en nuestras circunstancias concretas, 
prescindir del refuerzo que las técnicas de evaluación proporcionan. 

De hecho, lo que los alumnos suelen cuestionar no es la existencia de evaluaciones, sino los 
resultados inexactos que en ellas se pueden presentar. En efecto, de las dos tareas antes 
señaladas, la determinación del estado de aprendizaje del alumno es una cuestión bastante 
compleja. Además, se debe tener en cuenta que la insatisfacción causada por una evaluación 
negativa puede ser interpretada psicológicamente como injusta por el alumno que cree que 
sabe, cuando en realidad la evaluación ha puesto de manifiesto su falta de conocimiento en 
determinadas cuestiones. 

En cuanto al juicio de valor implicado en el proceso de calificación de un alumno, es decir, en 
la aceptación o el rechazo del grado de aprendizaje detectado en el mismo, la cuestión es aún 
más difícil. Se puede obtener una demostración concluyente de la ignorancia de un punto 
concreto, por parte de un alumno; no así de lo inadmisible de esta ignorancia. 

Para paliar estos efectos, la evaluación ha de ser lo más extensa posible en cuanto a la materia 
exigida y los criterios de valoración han de estar establecidos y deben ser conocidos por los 
alumnos previamente. 

Una razón más en favor de la existencia de la evaluación la proporciona la sociedad misma. La 
sociedad recibe de la Universidad cierta información relativa a los alumnos que han pasado por 
sus aulas, constituida por el conjunto de materias cursadas y las calificaciones en ellas 
obtenidas. 

La evaluación de los conocimientos de la materia adquiridos por el alumno es, por lo general, 
una tarea difícil, más aún cuando se trata de grupos numerosos. Entre las técnicas de evaluación 
que normalmente se emplean, en este proyecto se propone la utilización de las dos siguientes: 

• Exámenes. Son quizás la forma más característica de evaluación en las universidades 
españolas, entendiéndose estos como pruebas de evaluación que se realizan en 
condiciones controladas de tiempo, lugar y comunicación. Es sabido por todo aquel que 
ha realizado exámenes que la nota obtenida no siempre refleja el grado de 
conocimientos que de la materia se tiene. Los factores de azar, la ansiedad y el 
nerviosismo que provocan en ciertos alumnos, así como la picaresca estudiantil, 
tergiversan en muchos casos los resultados. Sin embargo, los exámenes tienen como 
ventaja innegable la objetividad originada por las formalidades que los rigen y la 
facilidad de valoración por parte del evaluador. Es, sin duda, por estas razones por las 
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que este método se perpetua en nuestras universidades. Según la actividad que se exige 
del alumno, se pueden señalar los siguientes tipos de pruebas o ejercicios: 

o Exposición de lecciones, temas o epígrafes del programa original de la 
asignatura. 

o Respuestas breves, en formato libre, a cuestiones concretas referentes a los 
conceptos y técnicas fundamentales de la materia. 

o Selección de una o varias de entre las respuestas que se ofrecen a una cuestión 
concreta y sin ambigüedades. Estos últimos ejercicios suelen denominarse tipo 
test. 

o Desarrollo de soluciones a situaciones problemáticas. 

Cada uno de estos ejercicios tiene sus ventajas y sus inconvenientes. Con los primeros 
se puede evaluar el conocimiento adquirido por el alumno y la comprensión de la 
materia, pero no la asimilación de los conceptos para elaborar a partir de ellos 
soluciones a situaciones nuevas. Con ciertos tipos de ejercicios se puede abarcar un 
espectro más amplio de temas, mientras que las preguntas cortas o de test resaltan los 
conocimientos más específicos. Por último, un punto a considerar es la influencia que 
el tipo de examen tiene sobre el método de estudio del alumno. Un examen muy teórico 
se presta más a un estudio basado en la pura memoria, mientras que con los ejercicios 
de problemas se fomenta la realización de prácticas que permiten una mejor 
comprensión de la materia. En la práctica, es conveniente la alternancia de distintas 
modalidades de ejercicios para motivar al alumno hacia un estudio completo de la 
materia, aunque, por lo general, deberán predominar los ejercicios de resolución de 
problemas, ya que son más completos y, por tanto, se adecuan mejor a la evaluación de 
los objetivos globales de la asignatura. 

• Valoración de trabajos relacionados con la materia realizados por el alumno, de manera 
individual o en grupo. Esta técnica tiene como ventaja sobre los exámenes la 
continuidad y la menor presión psicológica inducida en el alumno. La realización de 
trabajos en grupos permite que la complejidad de estos sea mayor y sirve como 
entrenamiento de los alumnos en uno de los aspectos más importantes hoy en día en los 
proyectos de desarrollo en informática: el trabajo en equipo. Además, el grupo puede 
servir como elemento de interrelación e intercambio de conocimientos. Por otra parte, 
la realización de trabajos individualmente tiene como ventaja indiscutible la mayor 
justicia en la nota obtenida en los mismos por un individuo concreto, ya que la nota 
obtenida depende exclusivamente de él. La realización de trabajos individuales como 
método de evaluación es muy difícil en la práctica dado el gran número de estudiantes 
que hay en la actualidad. Incluso la evaluación de trabajos en grupos es problemática. 
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Es, por tanto, difícil realizar una evaluación completa mediante esta técnica. Sin 
embargo, la realización de trabajos puede complementar y refinar la evaluación que se 
obtiene mediante el método de exámenes. En la práctica, la realización de los trabajos 
es voluntaria y no excluye de la necesidad de superar el examen, pero sirve para que 
aquellos alumnos que demuestran interés especial por la asignatura obtengan en ella 
mejores calificaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proyecto docente. Parte III – Programación docente 

 

 

 

63 

PARTE III. PROGRAMACIÓN DOCENTE 

En este capítulo se detalla la programación docente de la asignatura Introducción a la 
Ingeniería del Software, del segundo curso de la titulación de Graduado/a en Ingeniería del 
Software. Dicha asignatura es de 6 créditos ECTS y tiene carácter obligatorio dentro del plan 
de estudios de la titulación. 

La elaboración de esta programación docente tiene como base la programación actual de la 
asignatura, coordinada por el profesor Antonio Maña Gómez. También ha influido la 
experiencia del candidato en asignaturas con contenidos similares impartidas en otra 
universidad. Particularmente, ha impartido durante tres cursos académicos la asignatura 
Software Engineering Project, obligatoria de 20 créditos en el segundo courso del BSc. In 
Computer Science de la Universidad de York, en el Reino Unido, donde anualmente se 
matriculan unos 150 alumnos. 

1. La Ingeniería del Software 

Antes de entrar a desarrollar la programación docente de la asignatura, es necesario tratar de 
establecer una definición y definir el ámbito de la Ingeniería del Software como disciplina.  

El término ingeniería del software apareció por primera vez en la década de 1950 y principios 
de los años 1960. El uso de este término se extendió durante las décadas de 1960-80, en las que 
se produjo la llamada crisis del software, que identifica muchos de los problemas de desarrollo 
de software a gran escala. Muchos de estos proyectos de software sobrepasaron el presupuesto 
y el tiempo inicialmente estimados para su desarrollo. Algunos proyectos causaron daños a la 
propiedad e incluso en algunos casos, la pérdida de vidas humanas. Aunque la crisis del 
software fue originalmente definida en términos de productividad, evolucionó hasta abarcar 
también aspectos relacionados con la calidad del software. 

Como respuesta a esta crisis, la ingeniería del software surgió como una disciplina que ofrece 
métodos y técnicas para desarrollar y mantener software de calidad que resuelven problemas 
de todo tipo. A lo largo de estas últimas décadas, se ha comenzado a considerar al ingeniero 
software como una profesión implantada en el mundo empresarial y con un claro 
reconocimiento social.  

La ingeniería del software trata con áreas muy diversas de la informática y de las ciencias de 
la computación, tales como la construcción de compiladores, sistemas operativos, o desarrollo 
de sistemas distribuidos, abordando todas las fases del ciclo de vida del desarrollo de cualquier 
tipo de sistemas de información y aplicable a muchos ámbitos como el de los negocios, la 
medicina, investigación científica, banca, etc.  
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Hoy en día, la ingeniería del software se ha convertido en una disciplina que cada vez abarca 
más ámbitos debido a la ubicuidad del software y a su capacidad como fuerza transformadora 
de la realidad en la que vivimos. Desde los vehículos que conducimos hasta la gestión de 
nuestros impuestos, prácticamente todos los sistemas tecnológicos de los que dependemos 
contienen una cantidad sustancial de software. Esta tendencia no hace más que crecer, y nuevos 
desarrollos que vemos aparecer en nuestro horizonte vital, desde los vehículos autónomos y 
sistemas robóticos, hasta ciudades inteligentes, incorporarán cada vez más y más software 
como piedra angular de su funcionamiento. Es por ello que es fundamental seguir desarrollando 
esta disciplina para afrontar los retos actuales y futuros, así como formar a las nuevas 
generaciones de ingenieros software para que tengan una visión amplia de la disciplina y un 
conocimiento profundo de las problemáticas que afectan al software que cimente el desarrollo 
de sus futuras carreras profesionales y avance el estado de la práctica. 

Una vez definido el concepto y ámbito de la Ingeniería del Software, pasamos a desarrollar el 
proyecto docente de da asignatura en el contexto del plan de estudios del Grado de Ingeniería 
del Software de la Universidad de Málaga. 

2. Descripción de la asignatura 

Grado:  Graduado/a en Ingeniería del Software 

Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 

Universidad: Universidad de Málaga 

Asignatura: Introducción a la Ingeniería del Software 

Código: 206 

Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación 

Área: Lenguajes y Sistemas Informáticos 

Tipo: Obligatoria 

Materia:                Ingeniería del Software, Sistemas de Información y Sistemas Inteligentes 

Módulo:         Formación común 

Experimentalidad: 69 % teórica y 31 % práctica 

Idioma: Inglés, Español 

Curso: 2 

Semestre: 2 
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Nº Créditos ECTS: 6 

Horas de dedicación del estudiante: 150 

Tamaño del Grupo Grande: 72 

Tamaño del Grupo Reducido: 30 

3. Competencias 

De las competencias generales, básicas y especificas recogidas en el plan de estudios del Grado 
en Ingeniería del Software, se desarrollan en esta asignatura las siguientes: 

3.1. Competencias generales y básicas 

3.1.1 Competencias básicas 

CB02. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 
estudio. 

CB05. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 

3.1.1 Competencias generales 

CG01. Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar 
proyectos en el ámbito de la ingeniería en informática que tengan por objeto, de acuerdo 
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, 
comunes y específicas del título, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, 
servicios y aplicaciones informáticas. 

CG05 Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas empleando los métodos de la ingeniería del software como instrumento para 
el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo 
establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. 

CG08 Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el 
aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les doten de 
una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
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CG09 Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y 
creatividad. Capacidad para saber comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades 
y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática  

3.2. Competencias específicas 

CC01. Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas 
informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios éticos 
y a la legislación y normativa vigente.  

CC16. Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la 
ingeniería de software. 

4. Contenidos 

Los contenidos de la asignatura se organizan en los siguientes siete módulos 

1. Introducción a la Ingeniería del Software - 1 sesión 
1.1. Justificación de la Ingeniería del Software 

1.2 Definiciones 
1.3 Características del software 

1.4 Mitos del software 
1.5 Aspectos éticos del software 

En este módulo de introducción se presentan los conceptos básicos de la asignatura, 
justificando la necesidad de una ingeniería del software, a la vez que se introduce la 
evolución histórica en los procesos de creación de software a lo largo del tiempo. Se presenta 
la crisis del software, así como el concepto de ciclo de vida o modelo de proceso del software 
y algunos ejemplos de estos (p. ej. cascada, espiral). Se dedica una parte de este módulo a 
desmontar algunos de los mitos que existen sobre el desarrollo de software. También se 
presenta una categorización general del software y se tocan algunos de los aspectos éticos 
relacionados con el desarrollo de software.  

La duración estimada de este módulo es de una sesión de dos horas de duración, que se 
desarrolla habitualmente en el aula. El formato elegido para la docencia es el de lección 
dialogada, en la que se fomenta continuamente la participación del alumno para que aporte 
sus conocimientos previos y sus puntos de vista, de manera que sirva para una primera toma 
de contacto entre el alumno y el profesor, fomentando la interacción entre ambos y 
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permitiendo a este último hacerse una idea de cuáles son los conocimientos tanto teóricos 
como prácticos de los alumnos en el ámbito de la asignatura. 

2. Procesos software - 2 sesiones 
2.1. Actividades dentro de un proceso software 

2.2 Modelos de proceso software 
2.3 Modelos clásicos 

2.4 Modelos especializados 
2.5 Métodos ágiles 

En este módulo se presentan la definición y los conceptos básicos relacionados con los 
procesos software, describiendo los distintos tipos que existen, la finalidad de cada uno de 
ellos, y la relación que existe entre los mismos de acuerdo con diferentes autores como 
Pressman y Sommerville. En cuanto a modelos de procesos software o de ciclo de vida, se 
hace un repaso a algunos modelos clásicos (cascada, espiral, RUP), especializados (V-
Model, basado en compoenentes), y también a los métodos ágiles como Scrum y XP. 

La duración estimada de este módulo es de dos sesiones de dos horas de duración, que se 
desarrollan en el aula. El formato elegido para la docencia es de nuevo el de lección 
dialogada, en la que se fomenta continuamente la participación del alumno para que aporte 
sus conocimientos previos y sus puntos de vista sobre las cuestiones que se plantean. 

3. Gestión de proyectos software - 3 sesiones 
3.1. Gestión de proyectos software 

3.2. Actividades de la gestión 
3.3. Planificación de proyectos 

3.4. Programación temporal de proyectos 
3.5. Gestión del riesgo 

3.6. Control de versiones  - GiT 

Este módulo comienza por describir los factores principales que influyen en el éxito de un 
proyecto software, así como los aspectos económicos de la ingeniería del software y las 
características que hacen única a la gestión de los proyectos software, comparada con la 
gestión de proyectos en otras disciplinas. A continuación, se da un repaso a las diversas 
actividades de gestión involucradas y se da un repaso general al proceso de planificación de 
proyectos, introduciendo el concepto de plan de proyecto, su estructura, y conceptos 
importantes relacionados como los hitos (milestones) y entregables (deliverables). Se 
introduce la programación temporal de proyectos y se mencionan algunos de los problemas 
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típicos que suelen surgir durante la misma. Se introducen herramientas básicas como los 
diagramas de Gantt y Pert, y conceptos asociados relevantes como el de camino crítico o 
critical path, con ejemplos.  Por último, se dan algunas nociones básicas sobre gestión del 
riesgo, desglosando las distintas fases del proceso e identificando los distintos tipos de 
riesgo que se pueden dar (tecnológicos, de personal, etc.). Al final del tema se hará un repaso 
al control de versiones y a la herramienta GiT. 

La duración de este módulo es de tres sesiones. Dos de ellas transcurren en el aula de teoría 
en formato de lección dialogada, y la otra en el aula de prácticas. En este módulo comienzan 
las prácticas de la asignatura, que siguen un enfoque basado en proyectos y que los alumnos 
realizan en grupos de 6 a 8 integrantes. La práctica correspondiente a este módulo consiste 
en adquirir las nociones prácticas necesarias para realizar la planificación preliminar del 
proyecto que se tendrá que realizar a lo largo de la asignatura. Para esto, se realizará una 
práctica en manejo de la herramienta Trello. 

4. Ingeniería de requisitos - 3 sesiones 
4.1. La ingeniería de requisitos 

4.2. Requisitos funcionales y no funcionales 
4.3. Especificación de requisitos 

4.4. Proceso de ingeniería de requisitos 
4.5 Obtención y análisis de requisitos 

4.6 Validación de requisitos 

Tras ver algunas nociones generales tales como los requisitos, sus funciones, y tipos de 
acuerdo con su nivel de abstracción (usuario vs. sistema), se pasa a hacer una introducción 
a las nociones de requisito funcional y no funcional, dando ejemplos y algunas indicaciones 
que serán necesarias para la realización de las prácticas. A continuación, se describe el 
proceso de especificación de requisitos, así como los distintos documentos que suelen 
recoger los requisitos, y su relación con el diseño. Se presentan diversos métodos para la 
descripción de requisitos (lenguaje natural, plantillas), así como sus ventajas e 
inconvenientes. 

Tras la especificación, se presenta el proceso de ingeniería de requisitos con sus diversas 
fases de estudio de viabilidad, elicitación, análisis, validación, y gestión, entrando en 
detalles sobre cómo se llevan a cabo cada una de estas fases. Se hace especial énfasis en la 
obtención y análisis de requisitos, describiendo algunas de las técnicas más utilizadas con 
más frecuencia, así como algunos de los problemas que pueden presentarse comúnmente. 
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La duración de este módulo es de tres sesiones. Dos de ellas transcurren en el aula de teoría 
en formato de lección dialogada, y la otra en el aula de prácticas. La práctica correspondiente 
a este módulo consiste en realizar una entrevista con el cliente (profesor de la asignatura), 
del que tendrán que extraer la información necesaria para la elicitación del requisitos del 
proyecto a desarrollar durante la asignatura. 

5. Modelado con UML - 6 sesiones 
5.1. Modelado de sistemas 

5.2. Casos de uso 
5.3. Diagramas de clase 

5.4. Diagramas de secuencia 

En este módulo se comienza introduciendo el proceso de modelado y su contexto, 
presentando el concepto de modelo, así como los criterios necesarios para establecer su 
validez, y su propósito. Se hace un repaso por las distintas perspectivas de un sistema 
(externa, de interacción, de comportamiento, estructural) y se hace una introducción al 
lenguaje UML como ejemplo de lenguaje que hace uso de notaciones gráficas para la 
representación de las distintas perspectivas del software. Concretamente, se presentan las 
notaciones para los modelos de contexto, de interacción, estructurales, y de 
comportamiento.  

A continuación, se presentan los diagramas de clase, introduciendo todos los conceptos 
relevantes relacionados como clases y objetos, relaciones, agregación, composición, y 
generalización. Por último, se presentan los diagramas de secuencia, presentando algunos 
patrones importantes con ejemplos (p.ej. comunicación síncrona, asíncrona, mensajes 
encontrados, bucles, paralelos).  

El módulo está compuesto de 3 sesiones de teoría, y 3 de prácticas (todas de 2 horas de 
duración). Las sesiones de teoría discurrirán en el aula mediante lección dialogada. Para los 
contenidos prácticos, habrá una primera sesión en la que se trabajarán los casos de uso, 
mientras que en la segunda sesión será el turno de los diagramas de clases. Por último, 
durante la tercera sesión se tratarán los diagramas de secuencia. 

 

6. Diseño software - 4 sesiones 

6.1. Arquitecturas software 
6.2. Diseño software 

En este módulo se comienza presentando el concepto de arquitectura software, comenzando 
varias definiciones alternativas y argumentando su importancia en el contexto del desarrollo 
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de sistemas software complejos. Se presentan los principales conceptos relacionados como 
la noción de componente, conector, o configuración, y se introduce la integridad conceptual 
y el concepto de patrón arquitectónico. A continuación, se ven algunos de los estilos clásicos 
de arquitectura como basados en flujos de datos (p.ej, pipe and filter), basados en llamada-
retorno, o por capas, entre otros.  

También en esta unidad se ve el concepto de diseño software, así como sus principios 
básicos. Como caso particular y relevante, se introducen los principios básicos del diseño 
orientado a objetos, así como el concepto y un catálogo básico de patrones de diseño.  

Este módulo contiene 3 sesiones de teoría y 1 sesión práctica. Mientras que las sesiones de 
teoría serán en formato lección dialogada en el aula teórica, la sesión práctica se dedicará a 
patrones de diseño. 

 
7. Verificación y pruebas - 3 sesiones 

7.1. Tipos de pruebas 
7.2. Pruebas de caja blanca 

7.3. Pruebas de caja negra 
7.4. Test-Driven Development (TDD) 

7.5. Pruebas unitarias / JUnit 
7.6.  Mocking / Mockito 

En este módulo se presentan la verificación y pruebas de software, comenzando con un 
repaso histórico a los errores de software y algunos casos famosos. A continuación, se 
presentan algunos conceptos básicos como el de error y caso de pruebas, estableciéndose el 
contexto general de las pruebas de software (software testing), así como su finalidad. 
Después, se presentan los distintos tipos de prueba, de acuerdo con su finalidad (unitarias, 
de integración, regresión, etc.), y se describen brevemente algunas de las herramientas 
disponibles para realizarlas.  Se presentan también las pruebas de caja blanca, así como los 
conceptos de cobertura de código, complejidad ciclomática, y camino base. Después, se 
presentan las pruebas de caja negra y se hace una breve presentación del diseño dirigido por 
pruebas (Test-driven Development o TDD). Por último, se introducen las pruebas unitarias 
con JUnit y el mocking con Mockito, respectivamente. 

En este último módulo hay 2 sesiones de teoría, y una sesión práctica, todas de dos horas de 
duración. Mientras que las sesiones de teoría serán en formato lección dialogada, la sesión 
práctica tratará sobre el desarrollo de capacidades en prácticas unitarias practicando con 
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JUnit, y del mocking con mockito, aplicando los conocimientos adquiridos durante la 
segunda sesión teórica de este bloque. 

5. Bibliografía y otros recursos recomendados 

• El Lenguaje Unificado de Modelado; Booch G., Rumbaugh J., Jacobson I.; Addison-
Wesley; 2006 

• El proceso unificado de desarrollo de software; Jacobson, I., Booch G., Rumbaugh, J.; 
Addison Wesley; 2000 

• Ingeniería de Software Orientada a Objetos con UML, Java e Internet; Weitzenfeld A.; 
Thomson; 2005 

• Ingeniería de Software; Sommerville, I.; Addison-Wesley Iberoamericana; 2005 

• Ingeniería del Software. Un Enfoque Práctico; Pressman R. S.; McGraw-Hill; 2010 

• DUM: Desarrollo Unificado con Métrica; Peláez, J.I., Gámez, J.I., Doña, J.; 
Universidad de Málaga; 2008 

• Scrum y XP from the Trenches. Kniberg, H. InfoQ; 2007 

6. Actividades Formativas 

Las actividades presenciales de la asignatura se dividen en sesiones de grupo grande (GG), 
correspondientes a la tradicional lección magistral y sesiones de prácticas en grupo reducido 
(GR). Corresponden a las sesiones de grupo grande unas 40 horas, mientras que a las de grupo 
reducido unas 20 horas. En estas horas se cuentan las pruebas teóricas llevadas a clase en 
horario de clase, así como las evaluaciones prácticas. 

No obstante, dado el carácter eminentemente práctico de los contenidos de la asignatura, y 
exceptuando el primer módulo, tanto unas como otras se realizan en el aula de informática, de 
manera que el alumno puede ir practicando los conceptos, técnicas y herramientas a medida 
que son presentados por el profesor.  

Con el número de alumnos que cursan esta asignatura los últimos años, se determina que exista 
un único grupo grande y dos grupos reducidos. Semanalmente se imparte una sesión de GG y 
dos sesiones de GR, a cada una de las cuales acude la mitad de los alumnos. Las sesiones de 
clase son de dos horas. Todo ello, junto con la división del semestre en 15 semanas, determina 
que se deban realizar algunos ajustes en los que se favorece siempre la docencia en grupo 
reducido, pero en ningún caso superando las 60 horas totales presenciales del alumno, ni las 
cuatro horas por semana. 
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Las sesiones de grupo reducido se dedican fundamentalmente a la realización de prácticas en 
grupos de 3 o 4 alumnos. El enfoque seguido es el desarrollo de un proyecto siguiendo el 
denominado método del caso [3]: los contenidos son explicados y ejercitados sobre un proyecto 
real de desarrollo de software, que se presenta a los alumnos a principio de curso, a cargo de 
un profesional externo a la universidad y que ejerce la figura de cliente (o por el profesor, en 
caso de que no sea posible encontrar un profesional externo disponible). Además, se considera 
fundamental formar a los alumnos en la competencia de trabajo en grupo, dado que la inmensa 
mayoría de los desarrollos profesionales de Ingeniería del Software se realizan en equipo. Por 
este motivo los alumnos han de desarrollar en grupo el proyecto anteriormente citado. 

De acuerdo con esto, al comienzo del curso se plantea a los alumnos un supuesto práctico que 
estos van desarrollando a lo largo del curso, de acuerdo con los contenidos y tecnologías 
correspondientes a cada uno de los módulos.  

Por su parte, las actividades formativas no presenciales suman 85 horas, de las cuales se estima 
que 25 horas son de trabajo individual del alumno (estudio, instalación y aprendizaje del uso 
de las distintas herramientas), y los 60 restantes se dedican al desarrollo de las prácticas en 
grupo. 

A estas horas se suman 5 horas de evaluación final, resultando un total de 150 horas estimadas 
de dedicación del alumno, tal como corresponde a una asignatura de 6 créditos ECTS. 

7. Cronograma de la asignatura 

El cronograma de la asignatura varía ligeramente de año en año en función del calendario 
académico y los días festivos que existan en el semestre de docencia. A modo de ejemplo, se 
incluye un cronograma de 15 semanas, que suelen ser las semanas completas de las que se 
dispone. Cada semana hay dos sesiones de dos horas cada una (no se considera en esta 
planificación el desdoble de grupos), obteniendo un total de 60 horas presenciales. 

 

Semana Sesión 

1 
Presentación de la asignatura 

Tema 1 – Introducción 

2 
Tema 2 – Procesos software (1/2) 

Tema 2 – Procesos software (2/2) 
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3 
Tema 3 – Gestión de proyectos 

Tema 3 – GiT 

4 
Tema 4 – Requisitos (1/2) 

Práctica de Tema 3 – Control de versiones / GiT 

5 
Tema 4 – Requisitos (2/2) 

Práctica de Tema 3 – Planificación / Trello 

6 
Práctica de Tema 4 – Requisitos 

Tema 5 – Introducción a UML y casos de uso 

7 
Tema 5 – Diagramas de clases 

Práctica de Tema 5 – casos de uso 

8 
Tema 5 – Diagramas de secuencia  

Práctica de Tema 5 – diagramas de clases 

9 
Tema 6 – Arquitectura software 

Tema 6 – Diseño software (1/2) 

10 
Tema 6 – Diseño software (2/2) 

Práctica de Tema 5 – diagramas de secuencia 

11 
Tema 7 – Introducción a pruebas de software 

Práctica de Tema 6 – patrones de diseño 

12 
Tema 7 – JUnit y Mockito 

Práctica de Tema 7 – JUnit y Mockito 

13 
Trabajo en proyecto 

Trabajo en proyecto 
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14 
Examen 

Trabajo en proyecto 

15 
Presentaciones proyectos 

Presentaciones proyectos 

 

8. Resultados del aprendizaje 

Los resultados del aprendizaje que se esperan del seguimiento de las sesiones de la asignatura 
y la realización de las prácticas correspondientes, y su relación con los objetivos de la 
asignatura, son los siguientes: 

• Describir qué es la Ingeniería del Software y para qué sirve (CB2, CC16) 

• Identificar los distintos modelos proceso software que se pueden aplicar (CG05, CG08, 
CC16) 

• Modelar sistemas software con UML (CG09, CC01, CG01, CC16) 

• Identificar las principales arquitecturas software y patrones de diseño (CB2, CB5, 
CG05, CG08, CC16), 

• Aplicar pruebas software para mejorar la calidad de los programas (CB2, CB5, CG05, 
CC01, CG01, CC16) 

De estos resultados del aprendizaje se derivan los criterios de evaluación de estos, que son 
objeto de la siguiente sección. 

9. Procedimiento de evaluación 

El procedimiento de evaluación de la asignatura favorece la evaluación continua, que es 
seguida por un número elevado de alumnos. No obstante, existe la posibilidad de superar la 
asignatura mediante un examen final. 

9.1. Evaluación continua 

El alumno puede superar la asignatura realizando una evaluación continua que consiste en 
pruebas parciales y trabajo en grupo. En este caso no es necesario que realice un examen al 
final de la asignatura. 
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• Pruebas parciales (40% del valor de la calificación final). Se realizarán varios exámenes 
parciales (típicamente 3) en horario de clase a lo largo del curso. Es requisito 
indispensable para superar la asignatura mediante evaluación continua obtener una 
calificación igual o superior a cinco en cada una de las pruebas parciales. Estas pruebas 
parciales constan de ejercicios de dos tipos: 

o Tests teórico-prácticos (10% de la calificación final) 

o Ejercicios prácticos en el laboratorio (30% de la calificación final). 

• Trabajo en grupo (60% de la calificación final). Consistente en la realización de varias 
prácticas a lo largo del curso, mediante las cuales se evaluarán los conocimientos 
adquiridos por el alumno. La individualización de la calificación grupal se realiza 
mediante encuestas y entrevistas personales en la última semana de clase. 

9.2. Evaluación final 

Si el alumno ha superado el trabajo en grupo, pero no ha superado alguna de las pruebas 
parciales, se presentará a un examen reducido, consistente en ejercicios correspondientes a las 
pruebas parciales no superadas y que, combinado con las calificaciones obtenidas en aquellas 
que sí ha superado, supondrá el 40% de la nota. El 60% restante corresponderá, como es lógico, 
a la calificación que haya obtenido en las prácticas. 

Si el alumno no ha realizado o no ha superado el trabajo en grupo, se presentará a un examen 
que supondrá el 100% de la nota, y en el que deberá realizar pruebas teóricas y una práctica de 
larga duración, de complejidad semejante a las realizadas durante el curso. 

9.3. Convocatorias extraordinarias 

Este procedimiento de evaluación se aplica tanto en las convocatorias ordinarias como en las 
extraordinarias. En este último caso, se considerará como nota de prácticas la obtenida en el 
semestre de docencia de la asignatura al que corresponda la convocatoria. 

En el caso especial de alumnos matriculados a tiempo parcial o deportistas de élite, se procederá 
conforme a la normativa que establece la Universidad de Málaga. Todo ello se establece sin 
perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Málaga o instancias superiores. 
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